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Materia principal
1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.1. Introducción

Consideramos oportuno comenzar este apartado introductorio dando cuenta de la aprobación de una 
norma, cuya publicación se ha producido ya en 2021 mientras se redactaba este Informe Anual y que nos 
parece especialmente relevante para la materia que nos ocupa.

Nos referimos al Real Decreto 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad.

Esta norma regula el concepto de persona consumidora vulnerable, dando respuesta así a una antigua 
aspiración de esta Institución, compartida por muchas de las administraciones y asociaciones del tercer 
sector de acción social, que venían demandando desde hace tiempo la necesidad de definir claramente 
este concepto para dotar de seguridad jurídica a las medidas adoptadas para reforzar la protección de 
las personas consumidoras en situación de especial vulnerabilidad. Se trata de una norma que deberá ser 
objeto de especial atención tanto por parte de autoridades públicas como de empresas privadas en las 
relaciones de consumo.

La norma establece que, «a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que en cada 
caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras vulnerables respecto de 
relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de forma individual o colectiva, por 
sus características, necesidades o circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se 
encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, 
indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en 
condiciones de igualdad».

Se trata de una definición compleja porque parte de la consideración de que las situaciones de 
vulnerabilidad que pueden afectar a una persona en una relación de consumo pueden ser muy variadas, 
cambiantes y depender de factores muy diversos, que pueden incluso provocar que una persona pueda 
ser vulnerable en una determinada relación de consumo y no serlo en otra.

Dice a este respecto la Exposición de Motivos que “la situación de vulnerabilidad no se deriva de 
circunstancias estrictamente personales, sino que hay que considerar aspectos de origen demográfico, 
social e, incluso, relacionados con cada entorno de mercado concreto”. Y continua señalando que “las 
condiciones que predisponen a la vulnerabilidad en las relaciones de consumo exceden el plano de lo 
estrictamente económico, tradicionalmente aproximado con indicadores del nivel de renta”, para concluir 
afirmando que se concibe “la vulnerabilidad en el ámbito del consumo como un concepto dinámico, en el 
sentido de que no define a las personas o a los colectivos como vulnerables de una forma estructural ni 
permanente. De esta forma, una persona puede ser considerada vulnerable en un determinado ámbito de 
consumo, pero no en otros. Además, esa condición de vulnerabilidad podrá variar a lo largo del tiempo 
según puedan hacerlo las condiciones que la determinan, tanto las de tipo personal como las sociales o 
de contexto”.

En este sentido, la norma contempla como colectivos que pueden encontrarse en una situación de especial 
vulnerabilidad en las relaciones de consumo a las personas mayores, las personas con discapacidad, las 
mujeres y las personas menores.

El objetivo de la norma, según proclama es «garantizar con un grado mayor de protección a los derechos 
en determinados supuestos en los que la persona consumidora se ve afectada por una especial situación de 
vulnerabilidad que puede incidir en su toma de decisiones e, incluso, forzarla a aceptar ciertas condiciones 
contractuales que en otra situación no aceptaría».

Nos parece una norma muy oportuna y necesaria, por lo que, aunque haya sido publicada en 2021, 
hemos considerado conveniente hacer una referencia a la misma en este apartado.
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Continuando con el apartado introductorio y como venimos explicando de modo reiterado en relación 
a la materia de consumo, es importante aclarar que las quejas recibidas en relación con la prestación 
de servicios por parte de empresas privadas escapan a nuestra competencia supervisora, por lo que, 
en relación a las quejas recibidas, nuestra actuación se centra en la supervisión de la Administración de 
consumo que haya intervenido en la tramitación de la correspondiente reclamación por parte del cliente.

No obstante, intervenimos ante dichas empresas cuando la cuestión afecta a servicios económicos de 
interés general desde nuestra visión de una Institución que actúa como garante de derechos. Así ha 
quedado refrendado en los Principios de Venecia, aprobados por la Comisión Europea para la Democracia a 
través del Derecho, al señalar que el mandato del Defensor del Pueblo abarcará todos los servicios públicos y 
de interés general ofrecidos a la ciudadanía,ya sea por parte del Estado, de los municipios, de los organismos 
estatales o por entidades privadas.

Por este motivo, precisamente una de las medidas propuestas en el Informe Especial presentado a este 
Parlamento en noviembre de 2020 para afrontar los retos y oportunidades en Andalucía tras la COVID se 
refería a los servicios de interés general.

Así, señalábamos la necesidad de reconocer el derecho de acceso a los servicios de interés general en un 
marco estatutario y constitucional, unido a una regulación legal y reglamentaria que garantice el derecho 
de todas las personas a unas prestaciones mínimas que satisfagan sus necesidades básicas, incluyendo la 
prohibición de interrupción en su prestación a aquellas personas que no puedan pagar el mismo por sus 
circunstancias personales o económicas.

De este modo entendemos que se permitiría solventar la 
principal carencia que existe actualmente en relación con 
los servicios de interés general y que es la causa de que sigan 
existiendo problemas como la pobreza energética o hídrica; la 
exclusión financiera; o la brecha digital.

En relación con el concepto de servicios de interés general 
nos parece novedoso, y por eso hemos considerado oportuno 
destacarlo, que la legislación nacional haya recogido una 
concreción de los servicios que se entienden “de carácter básico 
de interés general”.

Ha tenido lugar con ocasión de la modificación del texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios, operada por el artículo 3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes.

Dicha modificación normativa ha establecido la obligación de gratuidad de los teléfonos de atención 
al consumidor para las empresas prestadoras de servicios de carácter básico de interés general. Define 
por tales «los de suministro de agua, gas, electricidad, financieros y de seguros, postales, transporte 
aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, saneamiento y residuos, así como aquellos que 
legalmente se determinen».

La omisión en dicha cita a los servicios de telecomunicaciones entendemos que debe ser suplida, por la 
remisión que realiza a la legislación sectorial, mediante las previsiones de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones. En su artículo 2 se cita expresamente que las telecomunicaciones son 
servicios de interés general que se prestan en régimen de libre competencia y, de ahí, las obligaciones de 
servicio público que se imponen.

En todo caso, este nuevo concepto de “servicios de carácter básico de interés general” no deja de 
suscitarnos alguna dudas, por cuanto parece apartarse del concepto tradicional de “servicios económicos 
de interés general” elaborado en el marco del acervo jurídico europeo y que incluye específicamente 
a los servicios energéticos, de suministro de agua, de telecomunicaciones, financieros y de transporte. 

“El derecho de todas 
las personas a unas 
prestaciones mínimas 
que satisfagan sus 
necesidades básicas”
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Un concepto y una categorización que ha venido siendo utilizado por esta Institución para describir la 
extensión de su ámbito de intervención en materia de consumo y en relación a la actuación de determinadas 
empresas privadas, y que consideramos oportuno mantener como referente.

Por otro lado, no podemos dejar de citar en este apartado introductorio la nueva Directiva (UE) 
2020/1828 del Parlamento europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2020, relativa a las acciones de 
representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores.

Entre sus Considerandos resulta destacable que, al justificar la extensión de su ámbito de aplicación, 
señala que el mismo debe reflejar la evolución reciente en el ámbito de la protección de los consumidores. 
Así, señala que los consumidores actúan ahora en un mercado cada vez más globalizado y digitalizado 
por lo que conseguir un alto nivel de protección para los mismos requiere que el alcance de la Directiva 
se extienda, además de a la normativa general de protección de los consumidores, a ámbitos como la 
protección de datos, los servicios financieros, los viajes y el turismo, la energía y las telecomunicaciones.

En este sentido, considera que la demanda de servicios financieros y de inversión por parte de los 
consumidores ha aumentado, por lo que estima importante mejorar la aplicación de la normativa sobre 
protección de los consumidores en estos ámbitos. Asimismo, destaca la evolución del mercado de consumo 
en el ámbito de los servicios digitales y entiende que el mismo requiere de una aplicación más eficaz de la 
normativa sobre protección de los consumidores, incluida la protección de datos.

Entrando ya en el análisis de lo acontecido en esta materia en 2020, y por lo que se refiere a los suministros, 
debemos decir que el confinamiento domiciliario ordenado tras la declaración del estado de alarma a 
causa de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 ha puesto de manifiesto, más si cabe, la certeza 
de que contar con un adecuado suministro de agua, luz o gas en el hogar para poder desarrollar con 
normalidad la vida diaria resulta una necesidad básica cuya garantía deben proveer los poderes públicos.

No es por tanto de extrañar que una de las primeras medidas que adoptó el Gobierno poco después de 
la declaración del estado de alarma fuera dirigida precisamente a garantizar estos suministros.

Inicialmente se estableció la garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables, 
prohibiendo los cortes de suministro a aquellos consumidores en los que concurriera la condición de 
consumidor severo o en riesgo de exclusión social de acuerdo con las definiciones contenidas en la 
normativa de bono social. Días después se extendió dicha prohibición a cualquier domicilio que tuviera la 
consideración de primera vivienda.

En aquel momento esta Institución consideró oportuno emitir un comunicado destacando lo acertado y 
necesario de la medida, aunque mostrando nuestra preocupación por cuanto la misma no solucionaría el 
problema de aquellos hogares que ya tuviesen cortado el suministro por impago o por otros motivos a la 
fecha de aprobación de esta norma.

Por ello, solicitamos que se incluyesen entre las medidas sociales reguladas la obligación de las empresas 
suministradoras de reponer el suministro en aquellos hogares afectados por un corte previo, aun cuando 
estuviera debidamente justificado, especialmente si residían en el mismo menores o personas en situación 
de vulnerabilidad o exclusión. Manteniendo el suministro, al menos mientras durase la situación de 
excepcionalidad. Exceptuábamos de nuestra petición, como es lógico, aquellos supuestos en que la 
reconexión no fuera posible por razones técnicas o de seguridad debidamente acreditadas.

Dado que la plasmación jurídica de nuestra petición podía demorarse, pedimos a todas las compañías 
suministradoras que, por responsabilidad social, aceptasen su aplicación, voluntariamente y sin demora.

Una vez finalizada la vigencia de la declaración del estado de alarma el 21 de junio de 2020, el Gobierno 
amplió la garantía de suministros básicos hasta el 30 de septiembre, como parte de las medidas de 
extensión del escudo social para la protección de la ciudadanía frente a los efectos derivados de la crisis 
sanitaria de la COVID-19.

Llegada esta fecha de prórroga el Gobierno dictó, el Real Decreto-Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo, en cuya Disposición Adicional sexta se acordaba la incorporación 
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de una nueva categoría de consumidor vulnerable con derecho a la percepción del bono social eléctrico y 
a la protección especial frente a la interrupción del suministro de luz.

Esta norma fue cuestionada por quienes consideraban necesario que se mantuviera la prohibición total 
de corte de suministro. Asimismo, se cuestionaba que quedaran fuera de la garantía los suministros de 
gas y agua, al no contar con una normativa específica que prohibiera los cortes por impago a colectivos 
vulnerables, al modo del bono social eléctrico.

La declaración de un nuevo estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, replanteó la necesidad de adoptar 
otra vez las mismas medidas de garantía de suministros y propició la aprobación del Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad 
social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes. En su Disposición adicional 
cuarta ha quedado establecida, durante la vigencia del actual estado de alarma, la prohibición de cortes 
en el suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a consumidores vulnerables, cuya definición se 
corresponde con la del bono social eléctrico.

Según recoge su exposición de motivos, la extraordinaria y urgente necesidad de esta medida viene 
justificada por la situación excepcional derivada de la crisis sanitaria y económica, el carácter esencial de 
estos suministros para los hogares y la proximidad del invierno, que coincide con la época del año en la 
que mayor consumo energético se produce.

Sin perjuicio de estas medidas de protección, cuya finalización en el tiempo está prevista para mayo de 
2021, nos parece oportuno en este punto destacar la necesidad de abordar definitivamente la garantía de 
suministros y la prohibición de corte en situaciones de necesidad como un derecho fundamental vinculado 
a la dignidad de la persona y a la protección de su salud.

En cuanto al suministro de luz, debemos reiterar que aún no se han concretado en normas de obligado 
cumplimiento las propuestas incluidas en la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética. Dicha 
Estrategia se aprobaba para dar cumplimiento al mandato contenido en el Real Decreto-ley 15/2018, de 
5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores.

En el Informe Anual correspondiente al ejercicio pasado hicimos una valoración positiva de su contenido 
en relación con la necesaria superación de las carencias que presenta el actual mecanismo del bono social 
eléctrico para hacer frente al problema de pobreza energética.

Los datos ofrecidos en el Informe de actualización de indicadores de pobreza energética facilitados por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en noviembre de 2020 presentaban mejoras 
en los cuatro valores utilizados (gasto desproporcionado, pobreza escondida, temperatura inadecuada 
en la vivienda en invierno y retraso en el pago de facturas). Estos datos, sin embargo, se refieren al año 
2019, por lo que dada la dimensión de la situación vivida en 2020 y las consecuencias generadas por las 
medidas adoptadas para abordar la crisis sanitaria, presumimos que los datos actuales serán notoriamente 
diferentes y peores, por lo que requerirán de una actuación urgente.

El Informe de actualización de datos para 2020 sigue poniendo de manifiesto que los problemas que 
afectan a una mayor parte de la población continúan siendo el gasto energético desproporcionado y la 
HYPERLINK “https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/miteco-presenta-los-indicadores-
de-pobreza-energética-de-2019/tcm:30-516524” pobreza energética escondida, con valores del 16,7% 
y del 10,6% de hogares, respectivamente. 

Aunque el año 2020 haya venido marcado por la pandemia y entendamos que haya obligado a priorizar 
determinadas cuestiones en las actuaciones de los poderes públicos, debemos insistir en la acuciante 
necesidad de abordar de forma estructural las situaciones de pobreza energética mediante el oportuno 
desarrollo normativo de la mencionada Estrategia.

Entre otros asuntos entendemos que debería abordarse la regulación del derecho a un mínimo vital 
energético -que propugnamos debe integrar la actual regulación del denominado bono social eléctrico, 
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superando las notorias carencias e insuficiencias de la misma- y debería hacerse extensivo al resto de 
servicios energéticos.

Precisamente, coincidiendo con la redacción de este Informe, en enero de 2021, se ha puesto de manifiesto 
también la necesidad de una intervención normativa que aborde el problema de las subidas desmedidas 
del coste de la luz que se producen periódicamente cuando llegan las épocas de mayor frío o mayor calor y 
el consumo eléctrico aumenta. Consideramos necesario que se adopten medidas que ayuden a atemperar 
estas subidas o, al menos, a distribuir su incidencia a lo largo del año.

En cuanto al suministro de agua hemos de destacar nuevamente que, pese al reconocimiento del derecho 
humano al agua como mínimo vital operado a través de la Ley de Aguas de Andalucía (redacción por Ley 
8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo 
energético en Andalucía), las condiciones de prestación y acceso a dicho derecho no han sido objeto del 
debido desarrollo reglamentario para su oportuna implementación. Tampoco han quedado recogidos en 
la normativa autonómica los supuestos de vulnerabilidad en los que, en ningún caso, sería posible cortar 
el suministro de agua por impago, al modo en que lo hace la normativa estatal del sector eléctrico.

Esperábamos que dicho desarrollo normativo se produjese a través del Reglamento de ciclo integral del 
agua de uso urbano, cuya aprobación inicial ya reclamábamos el año pasado con ocasión de la elaboración 
de nuestro Informe Anual al Parlamento andaluz.

Afortunadamente muchas entidades suministradoras de agua tienen previstas medidas de ayuda para el 
pago de facturas e incluso el reconocimiento del “mínimo vital” en su propia normativa. Además, de modo 
temporal, se encuentra vigente la garantía de suministros mientras persista la vigencia del actual estado 
de alarma.

En relación con los servicios de telecomunicaciones propugnamos igualmente que se reconozca el 
derecho de todas las personas a disponer de unas condiciones mínimas para su acceso y disfrute, sin que 
sus circunstancias económicas puedan privarles de tales servicios. Valoramos que esta regulación debería 
ir más allá del denominado abono social telefónico, incluido en la regulación del servicio universal de 
telecomunicaciones y del que actualmente solo pueden beneficiarse personas jubiladas y pensionistas con 
rentas muy bajas.

Así, resulta necesario ampliar el ámbito subjetivo de su cobertura para incluir a todas las personas que 
tengan la condición de consumidores vulnerables. De igual modo debería ampliar su ámbito objetivo para 
incluir el derecho de acceso a internet.

También consideramos necesario que se garantice mediante una norma legal el acceso a unos servicios 
financieros y bancarios básicos por parte de todas las personas, cualesquiera que sean su situación 
personal y económica, y su lugar de residencia.

Esa norma debería incluir el derecho a disponer de una cuenta de pago básica, tal y como aparece regulada 
actualmente, y debería estudiarse la posible extensión de este derecho, con las oportunas limitaciones, a 
otros servicios financieros y bancarios que cada vez resultan más necesarios en una sociedad de consumo, 
como sería el caso del acceso a los préstamos al consumo o a los préstamos hipotecarios.

Asimismo, deberían incluirse medidas que garanticen el acceso efectivo a los servicios financieros de las 
personas que residen en zonas rurales o carecen de habilidades digitales para el acceso telemático a estos 
servicios.

Por último y en relación a los servicios de transporte, entendemos necesaria una norma legal que 
establezca las condiciones para que todas las personas, con independencia de cuál sea su situación 
personal o económica, puedan acceder a los servicios de transporte que precisen para ejercer su derecho 
a la movilidad.

Esta regulación debería agrupar y ordenar todas las actuales regulaciones que contemplan ayudas o 
bonificaciones en el acceso al transporte público o privado, estableciendo una ordenación de mínimos 
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que garantice que todas las personas puedan acceder a estos servicios con independencia de su situación 
económica.

Del mismo modo, debería establecer unos servicios mínimos de transporte que garanticen el derecho a 
la movilidad de todas las personas cualquiera que sea su lugar de residencia.

Finalmente en este apartado introductorio podemos destacar, entre las novedades legislativas en materia 
de consumo, la aprobación del Decreto 175/2020, de 27 de octubre, por el que se regula el derecho de 
información de las personas consumidoras y usuarias prestatarias y garantes en los casos de emisión de 
participaciones hipotecarias o certificados de transmisión de hipoteca, así como en los de transmisión, 
cesión u otros actos o negocios jurídicos que puedan producir la alteración de la titularidad del contrato 
de préstamo hipotecario sobre la vivienda, o del derecho de crédito derivado del mismo.

Esta cuestión ya estaba recogida en la Disposición adicional tercera de la Ley 3/2016, de 9 de junio, para 
la protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos 
hipotecarios sobre la vivienda. No obstante, el nuevo Decreto permite la concreción de los derechos de 
información de los consumidores y usuarios de contratos hipotecarios sobre la vivienda, realizados en 
Andalucía, ante supuestos de cesión o transmisión por parte de la entidad prestamista.

1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
A continuación, vamos a iniciar el relato de las actuaciones desarrolladas en cada una de las materias 

que se corresponden con servicios de interés general. Posteriormente, daremos cuenta de nuestra 
labor supervisora de la administración que tiene encomendada la defensa y protección de las personas 
consumidoras.

1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.1. Energía
Tal como hemos señalado en el apartado introductorio, las circunstancias relacionadas con el 

confinamiento domiciliario de la población ordenado en marzo de 2020 pusieron en clara evidencia la 
necesidad de contar con suministros básicos y, entre ellos, la luz.

Pese a las medidas adoptadas para evitar los cortes de suministro, ya detalladas, a esta Institución 
acudieron personas afectadas por falta de luz desde antes de la declaración del estado de alarma, 
solicitando una reconexión provisional, al menos mientras durase el confinamiento.

No siempre tuvieron éxito nuestras gestiones ante la compañía suministradora, al oponerse a la 
reconexión alegando, en la mayoría de ocasiones, las deficiencias existentes en la instalación eléctrica 
que impedían el restablecimiento del suministro o exigían de tareas de reparación complejas que no se 
consideraban incluidas en el concepto de atención de averías que justificara el desplazamiento de los 
técnicos correspondientes.

Particularmente complejas fueron las gestiones en aquellos supuestos en que el corte de suministro 
era consecuencia de un enganche ilegal previo. Aunque en estos casos el corte de suministro estaba más 
que justificado, entendía esta Institución que había que atender a la realidad de la situación creada con 
el confinamiento que impedía la movilidad y obligaba a permanecer en unas viviendas carentes de los 
servicios más esenciales, en ocasiones afectando a menores.

Así ocurrió en la queja 20/1991, en la que la falta de luz incluso impedía el acceso al agua pues era 
necesaria para accionar una bomba de pozo. Esta familia, con dos menores a cargo, ocupaba sin título una 
vivienda y tenían enganchada la luz a una farola del alumbrado público, que únicamente tenía suministro 
eléctrico en horario nocturno, lo que les impedía disponer de energía alguna durante el resto del día.

Las gestiones realizadas ante el Ayuntamiento para encontrar una solución al problema que posibilitase 
un suministro continuado de luz a la vivienda no prosperaron, tras negarse el consistorio a mantener 
permanentemente encendido el alumbrado público en la zona o facilitar un generador a la familia.
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Sin embargo, los Servicios Sociales nos dieron cuenta de las actuaciones desarrolladas con la familia, 
indicando que no les constaba que hubieran presentado solicitud en el Registro Municipal de Demandantes 
de Viviendas Protegidas. Asimismo se les había ofrecido ayuda para el alquiler de una vivienda sin que la 
hubieran tramitado pese a que contaban con la renta mínima de inserción social, más los ingresos de un 
empleo durante casi un año.

A la vista de dicha información, valoramos que la actuación de los Servicios Sociales resultaba adecuada, 
por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En el caso de la queja 20/2044 los propios Servicios Sociales habían instado a la persona afectada a 
firmar un plan de pagos de su deuda de luz. En todo caso nos pareció oportuno solicitar a Endesa que 
valorasen la posibilidad de una reconexión urgente del suministro en la vivienda y mantenerlo al menos 
mientras durase la situación excepcional derivada del confinamiento domiciliario.

La distribuidora Endesa nos contestaba que, para poder dar servicio al suministro en cuestión, resultaba 
necesario que fuese solicitado mediante una comercializadora. Con respecto al posible acuerdo de pago 
de la deuda existente, se remitían a la comercializadora con la que se mantenía la deuda que motivó el 
corte de suministro.

También la distribuidora rechazó la posibilidad de un suministro provisional y urgente para atender las 
necesidad de dos vecinos de un municipio onubense, alegando la necesidad de ser solicitado mediante la 
comercializadora que prefiriesen los afectados, a la que deberían dirigirse para formalizar la contratación.

Con independencia de las circunstancias puestas de manifiesto por la trabajadora social explicativas de 
la falta de éxito de las intervenciones sociales realizadas con ambas personas, seguíamos entendiendo 
necesario aportar soluciones a la falta de luz en tales momentos. Por eso insistimos al Ayuntamiento 
requiriéndole alternativas para suplir tal carencia o, en su defecto, posibilidades de orientación -y en 
su caso apoyo económico- para ambas personas por parte de los Servicios Sociales Comunitarios en la 
contratación de suministro y la gestión del bono social eléctrico.

Los casos puntuales de hogares privados de luz, aunque complejos de resolver en algunos supuestos, 
no revistieron la excepcional dificultad que presentaron los cortes de suministro que afectaron a una 
localidad entera o a algunas barriadas o zonas concretas de algunas ciudades.

En ocasiones se trataba de problemas puntuales derivados de averías o incidencias en las redes de 
suministro que normalmente han quedado subsanadas. Así ocurriría en Beas (quejas 20/3235, 20/3236 y 
20/3245), Barriada Huerta Alta en Cantillana (queja 20/1463), Chauchina (queja 20/0100), El Madroño 
(quejas 20/1870, 20/1871, 20/1897 y 20/1898), Fuentes de Andalucía (queja 20/0299), Llanos del Espinar 
en Castro del Río (queja 19/6587), Barrio Nuevo San Andrés en Málaga (queja 20/1970), Montefrío (queja 
19/6707), Niebla (queja 20/5559) y Padul (queja 20/1106).

En los casos más complicados, nos encontramos con 
problemáticas sociales enquistadas en el tiempo.

Nos referimos especialmente al problema de algunos barrios 
socialmente desfavorecidos y que ya venían soportando 
cortes de luz recurrentes y prolongados como consecuencia 
de una conjunción de problemas: por un lado, la proliferación 
de enganches ilegales a las redes de suministro debidos a 
carencias económicas de las familias, a la picaresca de algunos 
y, especialmente, a actividades delictivas relacionadas con el 
cultivo indoor de marihuana, y, por otro lado, las insuficiencias o 
carencias en las redes de suministro que abastecen a estas zonas.

Por este motivo dirigimos un comunicado solicitando que se adoptasen medidas urgentes por parte de 
las compañías suministradoras, en colaboración con los Ayuntamientos, para garantizar el suministro 
continuado de luz en todos los hogares, al menos mientras durasen las circunstancias excepcionales 
derivadas de la COVID-19.

“Solicitando que se 
adoptasen medidas 
urgentes por parte 
de las compañías 
suministradoras”
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Esta problemática se extiende a cada vez más zonas y localidades de Andalucía, afectando especialmente 
a familias y colectivos en condiciones de grave desfavorecimiento social y económico, cuya vida cotidiana, 
ya de por sí difícil, se torna, como consecuencia de los cortes reiterados y prolongados del suministro 
eléctrico, en un auténtico calvario que los acerca aún más a los umbrales de la exclusión social.

Ejemplo claro de ello es la Zona Norte de Granada, cuya situación no ha encontrado aún solución pese 
al tiempo transcurrido y las medidas adoptadas.

Precisamente en el mes de febrero, antes de declararse el estado de alarma, asistimos a la comisión 
de seguimiento del Protocolo de coordinación interadministrativa ante situaciones de interrupción de 
suministro eléctrico en la zona norte en Granada.

En dicha comisión estaban presentes la Junta de Andalucía, la Subdelegación del Gobierno, el 
Ayuntamiento de Granada, Policía Nacional, Guardia Civil y la compañía Endesa. También acudieron como 
invitados el Defensor de la Ciudadanía de Granada y el párroco de La Paz.

Endesa se comprometió entonces a aumentar la potencia instalada en la zona antes de fin del mes de 
marzo y mejorar las instalaciones eléctricas antes de fin del año 2020. Las medidas comprometidas 
deberían servir para poner fin, de una vez por todas, a los continuos cortes de luz que sufre esta zona de 
Granada.

Lamentablemente, a la presente fecha y pese a la ejecución de las instalaciones comprometidas, el 
problema de los cortes de luz persiste.

El problema de la Zona Norte de Granada se repite en las zonas mas deprimidas de nuestras ciudades 
y pueblos, agravando así las difíciles circunstancias socio económicas de la población que reside en los 
mismos. Así nos consta que se ha extendido a otros barrios de Granada como Casería de Montijo y barrios 
de distintas ciudades como El Puche en Almería, Cerro de San Roque en Berja (Almería), La Paz en Pinos 
Puente (Granada), Polígono Sur y Torreblanca en Sevilla.

Los cortes de luz son reiterados y duraderos, lo que pone en riesgo la salud de las personas y dificulta 
realizar una vida normalizada.

Entre el último mes del año y enero de 2021 las protestas vecinales han encontrado eco en los medios 
de comunicación, tras las bajas temperaturas registradas, reflejando la crudeza de la vida sin luz en estas 
barriadas.

A este respecto, no podemos más que reiterar la responsabilidad de todas las Administraciones con 
competencia en la materia y de la empresa prestadora del servicio en la adopción de cuantas medidas 
resulten necesarias para garantizar el acceso en condiciones mínimas de calidad al suministro eléctrico 
de todas las personas que residen en las zonas afectadas y cumplen fielmente con sus obligaciones como 
usuarias del servicio eléctrico.

Fuera de las circunstancias relacionadas con la crisis sanitaria derivada del COVID-19 durante el año 
pasado siguió acudiendo a esta Institución la ciudadanía ante facturaciones de luz o actuaciones de las 
compañías eléctricas con las que muestran su disconformidad.

Podemos mencionar la queja 20/1813, referente a la facturación de un almacén, ya que la interesada 
había abonado una factura pese a su disconformidad con la misma y, tras aceptarse la reclamación, 
le comunicaron que procedían a la devolución si bien existía un conflicto en torno al importe abonado 
previamente.

En la queja 20/1869 un ciudadano solicitaba un fraccionamiento adecuado de la deuda de luz por un 
negocio que tuvo que cerrar, que superaba los mil euros y no tenía recursos suficientes para pagarlas al 
encontrarse sin trabajo.

La respuesta de la comercializadora Iberdrola ofreciendo un plan de pagos en 12 mensualidades permitía 
dar por solucionada la situación expuesta.
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La queja 20/1659 se refería al inadecuado estado en que quedó el equipo de medida tras una intervención 
de operarios de la distribuidora, cuya solución vino tras su sustitución.

En la queja 20/8405 el familiar de una mujer mayor nos trasladaba la situación desesperada en que 
se encontraba porque la luz saltaba continuamente en la vivienda. El problema era que se modificó la 
instalación eléctrica a monofásica pero el contador era trifásico, de modo que no pasaba toda la luz 
contratada, y no encontraba solución después de muchas reclamaciones e incluso de cambiarse de 
comercializadora.

También siguen repitiéndose las quejas por disconformidad con el expediente de anomalía tramitado 
por la distribuidora Endesa, en términos de falta de información adecuada y aportación de documentos, 
de inadecuada atención al derivarse de comercializadora a distribuidora o de exigencia de pago de 
la correspondiente refacturación pese a no haberse cerrado la reclamación o haber acudido a la 
Administración.

Precisamente, una parte importante de las quejas relativas a estos expedientes se refiere a las dilaciones 
en la tramitación de la reclamación presentada ante la Administración autonómica competente en materia 
de energía.

El año pasado dábamos cuenta de las actuaciones de oficio iniciadas para investigar este asunto (queja 
19/5865 y queja 19/5866).

La primera de ellas -queja 19/5865-, referente a las dilaciones en la resolución de los recursos de alzada, 
y tras la reorganización de la Secretaría General Técnica de la actual Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, ha quedado archivada al conocer que la mayor parte de los recursos de alzada relativos a estos 
expedientes, que databan de 2015 a 2019, han sido resueltos tras su tramitación preferente (303 de un 
total de 350).

Pese a la suspensión de plazos administrativos derivada de la pandemia del COVID-19, se habría 
trabajado en los expedientes de referencia con la totalidad de recursos humanos y materiales disponibles 
y procedido a la firma de las correspondientes resoluciones una vez alzada la suspensión de plazos.

Por otra parte, se ha producido la transferencia de expedientes en materia de industria y minas lo que 
valoramos supone una importante descarga del volumen de expedientes que venía tramitando dicho 
órgano directivo.

En cuanto a la segunda queja de oficio citada -queja 19/5866-, relativa a las dilaciones en la resolución de 
reclamaciones de anomalía eléctrica por parte de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, ya el año pasado poníamos de manifiesto la necesidad de instar las medidas oportunas para dotar 
de los medios materiales y humanos necesarios al Servicio de Industria, Energía y Minas, de modo que 
estas reclamaciones sean resueltas en unos plazos acordes con el derecho a una buena administración.

Considerando que la suspensión de plazos administrativos ordenada tras la declaración del estado de 
alarma habría supuesto un empeoramiento de la situación, y tras conocer en la tramitación de una queja 
individual que se encontraba en la misma situación que hacía un año, estimamos necesario actualizar la 
información recabada y, en todo caso, conocer las medidas que se estuvieran adoptando para superar la 
situación de colapso que presentaba la tramitación de este tipo de expedientes.

El informe emitido por el Servicio de Industria, Energía y Minas al respecto ponía de manifiesto que, 
desde enero de 2017 hasta noviembre de 2020, existían 1.904 expedientes abiertos en materia de 
reclamaciones energéticas, de los cuales 322 estaban finalizados, 1.022 pendientes de resolver y 560 en 
fase de instrucción.

Estos datos, que no cuadrarían con la información inicialmente aportada a la queja, responderían a una 
contabilización y posterior estudio pormenorizado por parte de personal del Departamento de Energía.

En todo caso, reconocen la dilación excesiva en la tramitación a su cargo, señalando dos circunstancias 
que habrían influido especialmente como la falta de personal suficiente hasta julio de 2020 y la crisis 
sanitaria declarada en marzo de 2020.
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Respecto de la primera nos trasladan el temor a la pérdida del personal por fin reforzado ya que se 
desconoce el tiempo por el que estarán adscritos al Departamento de Energía los funcionarios interinos. 
Con respecto a las limitaciones derivadas de las medidas de prevención sanitaria destaca la suspensión de 
citas presenciales para información sobre el estado de tramitación del expediente, así como la presentación 
de reclamaciones de forma presencial. La información se remitiría a través de correo o teléfono, previa 
atención por el Servicio de Atención a la Ciudadanía y la presentación de reclamaciones se habría sustituido 
preferentemente por el registro telemático.

En todo caso aclaran que se sigue priorizando la tramitación inicial de reclamaciones en las que se solicita 
la paralización del corte de suministro, trasladando esta orden a través de correo electrónico, tanto a 
distribuidora como a comercializadora, hasta la resolución del expediente.

Sin perjuicio de esta buena práctica, que viene a evitar los requerimientos de pago de una facturación 
reclamada ante la Administración, lo cierto es que los datos ofrecidos por el Servicio de Industria, Energía 
y Minas en Sevilla resultan bastante elocuentes acerca de una posible vulneración del derecho a una 
buena administración.

El desglose de expedientes por año facilitado resulta demoledor en cuanto a la falta de resolución 
administrativa: 470 expedientes pendientes de resolver de 2017 (de un total de 776), 575 de 2018 (de 
590), 310 de 2019 (de 311) y todos los del año 2020 (227).

Por ello, y pese a la dotación actual de medios materiales y humanos del Departamento de Energía, 
no cabe duda de que resulta necesario un plan de choque específico que garantice a este servicio una 
dotación adecuada de medios personales.

1.12.2.1.1.1. Análisis específico del bono social eléctrico y la protección al consumidor 
vulnerable

El bono social eléctrico juega actualmente un papel muy importante, en la medida que la imposibilidad 
de corte de suministros -no sólo de luz, sino también de agua y gas- se ha anudado a la definición del 
consumidor vulnerable contenida en su regulación.

Cabe mencionar que, durante el estado de alarma una de las medidas del Gobierno para ayudar a 
los autónomos, en caso de cese de actividad o reducción de su facturación en un 75%, fue permitirles 
beneficiarse del bono social eléctrico para su vivienda habitual. Suponía un descuento del 25% en el recibo 
de la luz con contrato a PVPC, durante un periodo máximo de seis meses.

El problema sería que para la acreditación de los requisitos de renta se tenía en cuenta la última renta 
comprobada, esto es, la declaración de IRPF de 2018. En todo caso podían acogerse a los descuentos del 
bono social para consumidor vulnerable y consumidor vulnerable severo si reunían los correspondientes 
requisitos.

Por otra parte, la posibilidad de acogerse a esta medida sólo estuvo vigente hasta la finalización del 
periodo de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Llegado el 30 de septiembre se producía la finalización de la prórroga acordada por el Gobierno para 
el bono social de todas las personas a las que le hubiera vencido su vigencia. Asimismo se levantaba la 
medida que suspendía los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la suspensión 
del suministro por impago, por lo que parecía previsible que las empresas suministradoras empezaran a 
requerir sus deudas atrasadas.

En este contexto se aprobó el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo, que incorporaba un nuevo supuesto que da derecho a la percepción del bono social 
eléctrico y, anudado al mismo, a la protección especial frente a la interrupción del suministro.
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Se trata de aquellas unidades familiares en las que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya visto reducida su jornada 
por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstancias similares que supongan una 
pérdida sustancial de ingresos, de manera que los ingresos totales se encuentren por debajo de unos 
determinados umbrales.

El conjunto de los ingresos de la unidad familiar que se tiene en cuenta es el referido al mes anterior al 
momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, a diferencia del resto de supuestos ya 
existentes, en los que la renta que se toma en cuenta es la relativa al último período impositivo con plazo 
de presentación vencido en el momento de la solicitud.

La percepción de este nuevo bono social tiene una duración limitada, hasta el 30 de junio de 2021. 
A partir de entonces, en caso de reunir los requisitos, se podrá solicitar el bono social bajo el resto de 
supuestos contemplados hasta ahora.

Con la regulación vigente en ese momento, la protección frente a cortes de luz se reconducía nuevamente 
a los supuestos previstos en la normativa de bono social eléctrico. En concreto, no se podría interrumpir 
el suministro en caso de impago a los hogares que, estando acogidos al bono social, se encontrasen en 
alguno de estos supuestos:

-que haya al menos un menor de 16 años en la unidad familiar;

-que el consumidor o uno de los miembros de su unidad familiar sea persona con discapacidad igual o 
superior al 33% o con grado de dependencia II o III, previo certificado expedido por los servicios sociales 
de las Administraciones Públicas competentes;

-que se trate de consumidor en riesgo de exclusión social, porque está siendo atendido por los servicios 
sociales y que estos paguen al menos el 50% de la factura.

Ello motivó nuestra actuación de oficio en la queja 20/6767, en la que nos hemos dirigido a las principales 
entidades suministradoras de energía y agua en Andalucía para que nos faciliten datos relativos a las 
incidencias ocurridas tras el levantamiento de las medidas adoptadas para garantizar los suministros 
básicos y, en su caso, medidas específicas que hayan adoptado en favor de las personas consumidoras y, 
especialmente, de las más vulnerables.

Asimismo nos interesaba conocer la valoración de los Servicios Sociales Comunitarios. Dado el elevado 
número de Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales que prestan estos servicios y las distintas 
realidades repartidas por todo el territorio andaluz, hemos estimado oportuno dirigirnos a la FAMP como 
representante de todas las Administraciones especialmente implicadas.

También hemos solicitado la colaboración de las entidades del tercer sector que trabajan con colectivos 
vulnerables para conocer, de su mano, los datos antes referidos y las propuestas que estimen necesarias 
para atender de forma efectiva la garantía de suministros básicos.

Encontrándonos aún recabando la información solicitada, por el momento las respuestas recibidas 
coinciden en la baja incidencia de los impagos y las facilidades ofrecidas para pago de atrasos y obtención 
de beneficios en la facturación de suministros.

En todo caso, ya hemos señalado que la incidencia del problema queda relegada en el tiempo mientras 
esté vigente la prohibición de cortes establecida por la Disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre.

A tales efectos la prohibición opera de modo automático para consumidores en los que concurra la 
condición de consumidor vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en la normativa de 
bono social.
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Para aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de suministro, 
cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de consumidor vulnerable 
o vulnerable severo, la garantía de no suspensión del suministro requerirá de la acreditación de dicha 
circunstancia mediante certificación por los servicios sociales competentes o por mediadores sociales 
ante la empresa suministradora.

Debemos reseñar las quejas recibidas por dificultades en la obtención o renovación del bono social 
(quejas 20/5883, 20/6204, 20/7560).

En la queja 20/5883 la comercializadora de referencia de Endesa pedía una fe de vida, con fecha límite 
de presentación el 30 de septiembre. Sin embargo, en el Registro Civil le daban cita para el 20 de octubre 
y no le facilitaban un certificado para dejar constancia de que no había citas disponibles antes de ese día.

Ante estas circunstancias trasladamos a Endesa la imposibilidad de aportación de fe de vida en plazo 
expuesta por la interesada, entendiendo que dicho requerimiento documental podría ser suplido por una 
declaración jurada del estado civil, de acuerdo con el artículo 363 del Reglamento del Registro Civil y la 
Circular de 16 de noviembre de 1984, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 
expedientes de fe de vida y estado.

Planteábamos la posibilidad de aceptar la declaración del estado civil de modo condicionado a la 
aportación posterior del certificado del Registro Civil, por si pudiera objetarse la literalidad del artículo 
2.7 de la Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre, -que exige la aportación de “certificación de la hoja 
individual del Registro Civil”-.

Valorábamos que la situación expuesta en la queja con probabilidad habría de reproducirse en muchos 
otros casos particulares, teniendo en cuenta que el 30 de septiembre finalizaba el plazo de vigencia del 
bono social cuya prórroga automática se había acordado por el Gobierno como medida de protección ante 
la declaración del estado de alarma.

Entendíamos que debería ofrecerse una respuesta flexible al posible colapso de solicitudes de renovación 
de bono social, en las que, además, se deben aportar documentos cuya expedición corre a cargo de 
Administraciones (Ayuntamientos, Registros Civiles...) que se encuentran desbordadas ante la elevada 
demanda ciudadana.

Aunque comprendíamos que esta circunstancia no tendría que trasladarse a la comercializadora, lo que 
se propugnaba iba encaminado a proteger a colectivos especialmente vulnerables. Para ello proponíamos 
que se mantuviera la vigencia del bono social, siempre que se comprobase el cumplimiento de los requisitos 
de renta a través de las solicitudes de renovación, y se ampliasen los plazos de subsanación documental 
referidos a trámites que deban realizarse ante terceros.

Apelábamos a lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que 
se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica: «Una vez recibida la solicitud, seguirá aplicándose al 
consumidor el bono social en los términos en que venía siéndolo hasta que esta tenga respuesta».

La aceptación de esta propuesta de flexibilización entendíamos que evitará la pérdida del beneficio del 
bono social a muchas personas y familias que por sus circunstancias son merecedoras del mismo.

Un asunto que se reitera en las quejas sobre tramitación de solicitudes de bono social es el de la 
imposibilidad de acceder a los datos de renta y, consecuentemente, la denegación de la solicitud de bono 
social.

Ya pusimos de manifiesto el año pasado que habíamos remitido al Defensor estatal las quejas en las 
que se producía esta circunstancia, considerando que la presentación de certificados de imputaciones de 
renta ante la comercializadora de referencia (COR) debería suplir cualquier problema de comprobación de 
datos por parte de la aplicación telemática creada al efecto.
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Dicha Institución recientemente nos ha trasladado el resultado de su intervención, que partía igualmente 
de la premisa de que las COR están obligadas a conceder el bono social a las personas que acrediten cumplir 
los requisitos de renta que dan acceso al bono y que tal acreditación no puede depender exclusivamente de la 
aplicación telemática de gestión, de manera que en el caso de que el sistema de gestión no ofrezca los datos 
mediante su consulta, las COR deben evaluar manualmente las solicitudes.

Sin embargo, la Secretaría de Estado de Energía habría rechazado la interpretación del Defensor del Pueblo, 
al considerar que en estos casos el consumidor debe presentar el certificado o la documentación que haya 
podido ser emitida por el personal de la AEAT o del INSS ante el organismo de consumo para resolver su 
reclamación, y no ante el COR, al tratarse de información sensible de carácter personal.

Por su parte, la CNMC daba respuesta al Defensor del Pueblo teniendo en cuenta el informe aprobado por su 
Sala de Supervisión Regulatoria en su sesión de 29 de octubre de 2020, por el que se propone al Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico clarificar la normativa relativa a los modos de comprobación de 
los requisitos para la aplicación del bono social, esperando que el mismo dé respuesta a la cuestión planteada.

1.12.2.1.2. Suministro domiciliario de agua
Al igual que ocurría con el suministro de luz, muchas de las quejas que recibíamos desde la declaración 

del estado de alarma se debían a la falta de agua, bien por no haber podido contratar la misma, o bien 
porque el suministro se hubiera suspendido al estar enganchado.

En el caso de la queja 20/1354 trasladamos a Giahsa la situación de una mujer que no disponía de 
agua desde 2018 por impago de deuda con la que venía mostrando su discrepancia. Con independencia 
de las cuestiones de fondo, solicitamos si fuera posible la reconexión urgente del suministro de agua 
teniendo en cuenta las circunstancias de confinamiento de la población debido al estado de alarma y 
las recomendaciones de higiene frente al coronavirus. La respuesta de Giahsa fue rápida, habilitando un 
suministro en precario mientras durase la situación.

También Giahsa respondió a la situación de una mujer que se encontraba sin agua por impago de recibos 
desde noviembre de 2019 y que tenía que acudir a ducharse al polideportivo municipal. Como solución se 
repuso inmediatamente el suministro y se acordó que cuando finalizase el estado de alarma la interesada 
pagase los costes de reposición y fraccionase la deuda (queja 20/2135).

La queja 20/1934 afectaba a un grupo de familias que venían ocupando unas viviendas en Sevilla, a las que 
se había cortado el agua y la luz con la ayuda de las fuerzas de seguridad tras reiterados enganches ilegales.

Estas familias se habían suministrado de agua utilizando la de una fuente pública próxima a las viviendas 
pero, tras la declaración del estado de alarma, esta fuente fue clausurada por razones de prevención sanitaria, 
creándose así una situación de grave riesgo higiénico y sanitario al verse obligadas a largos desplazamientos.

Tras nuestras gestiones Emasesa accedió a restablecer de forma provisional y excepcional el suministro.

En otros casos la respuesta no fue positiva, como en la queja 20/2076 promovida por una asociación 
en nombre de varias familias de etnia gitana que ocupaban unas viviendas, sin luz y sin agua. Desde el 
Ayuntamiento se nos dio cuenta del trabajo desarrollado con la comunidad gitana de la localidad y la 
existencia de un proyecto de intervención integral en colaboración con la Diputación Provincial de Huelva.

Insistiendo esta Institución por las posibles alternativas que pudiera ofrecer para atender la falta de 
suministros básicos, respondía el Ayuntamiento que carecían de viviendas y recursos propios para pago de 
suministros remitiendo a entidades del municipio, que son las que establecen sus requisitos para acceder 
a dichos recursos.

La persistencia de la prohibición de corte de suministros en el periodo posterior al estado de alarma y hasta 
el 30 de septiembre originó cierta confusión entre los responsables de algunas empresas suministradoras, 
como lo pone de manifiesto la queja 20/5409. En ella, una madre con cuatro hijos a cargo nos explicaba 
que el día 3 de agosto la empresa suministradora había procedido al corte del suministro en su vivienda 
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por impago de recibos, retirando el contador. La interesada reconocía la deuda y había pedido un 
fraccionamiento acorde a su situación económica, sin que su petición hubiera sido de momento atendida.

Según relataba, había presentado una reclamación a la empresa suministradora alegando la prohibición 
legal del corte de suministro y solicitando su reposición urgente, pero le habían indicado, telefónicamente, 
que no existía tal prohibición de corte de suministro y que la única posibilidad de que se restableciera el 
suministro era pagando la deuda existente.

Tras tramitar la queja por vía de urgencia ante el Ayuntamiento y la empresa suministradora, denunciando 
el corte de suministro y la vulneración que el mismo suponía de la legislación en vigor, se nos comunicó 
que se procedía al restablecimiento inmediato del suministro.

En el caso de la queja 20/4454 el corte de agua por impago de recibos se produjo en el mes de julio, por lo 
que hacíamos ver al Ayuntamiento que la situación excepcional que vivimos puede resultar especialmente 
penosa cuando se carece en la vivienda de suministros tan básicos y esenciales como el agua, siendo ésta 
imprescindible para la higiene y la salubridad que tan necesarias resultan en estos momentos. Asimismo le 
recordábamos que el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, había extendido hasta el 30 de septiembre la 
garantía de la continuidad del suministro energético y de agua para consumidores domésticos en vivienda 
habitual.

Con independencia de las situaciones excepcionales derivadas de la pandemia del COVID-19, 
también hemos tramitado quejas que se refieren a facturaciones, con frecuencia por consumo excesivo, 
disconformidad con tarifas, o bien por cuestiones relativas a la gestión del contrato.

Como ya hemos señalado anteriormente, las quejas tramitadas por situaciones de pobreza hídrica 
cada vez son más residuales, por la existencia de bolsas de ayudas específicas en muchas entidades 
suministradoras o la consignación de mínimos vitales en sus correspondientes tarifas. En ocasiones las 
quejas se refieren a la dificultad encontrada en los trámites correspondientes, como es el caso de la queja 
20/4178.

En algunos casos se ha puesto de manifiesto la dificultad de abonar deudas atrasadas, si bien hemos 
encontrado una respuesta receptiva por parte de las entidades suministradoras.

Así, en la queja 20/7444 una pareja, con un menor a su cargo, nos trasladaba que se encontraban en 
situación de desempleo de larga duración y teniendo que hacer frente a diversas deudas, sin contar con 
prestaciones públicas. Temían el corte de suministro al no poder asumir la deuda atrasada de agua.

Emasesa nos indicó que se había denegado la solicitud de tarifa social al tener en cuenta los ingresos 
correspondientes al ejercicio 2019 si bien podían revisar la valoración económica si aportaban 
documentación referida a los ingresos de 2020. Respecto a la deuda existente se les ofrecía una solución 
personalizada mediante la firma de un plan de pagos.

Debemos señalar las quejas referidas a la imposibilidad de contratación del suministro de agua en casos 
de especial vulnerabilidad.

Un ejemplo es la queja 20/7729, en la que la interesada ponía de manifiesto que no podía contratar el 
agua en su domicilio porque Aqualia exigía la realización de unas obras, cuyo importe ascendería a unos 
6.000 euros que no podían asumir con un sueldo mileurista y teniendo a su cargo dos menores.

Sin embargo, el problema quedaba reducido al ámbito de las relaciones entre particulares pues, tras 
conocer que la interesada era inquilina de la vivienda, entendíamos que debía reclamar a la propiedad 
la ejecución de la instalación de saneamiento necesaria para la contratación del suministro de agua, de 
acuerdo con el artículo 1554 del Código Civil.

En la queja 20/6441 el asunto se arregló, instalándose el contador de agua, tras aportar el propietario la 
documentación necesaria.

Las quejas que más se reiteran son las relativas a facturación excesiva a causa de avería en las instalaciones 
interiores (quejas 20/0243, 20/7331 y 20/8374).
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También podemos destacar la tramitación de quejas referidas a cortes de agua que afectaban a núcleos 
enteros de población: Aljapark en Aljaraque (queja 20/7562), Carboneras (queja 20/6104), Las Veguetas 
en El Puerto de Santa María (queja 20/2481), varias cortijadas de Algarinejo (queja 20/4695) o varias 
urbanizaciones de Castilblanco de los Arroyos (quejas 20/3378, 20/3380, 20/4552, 20/4673, 20/4817 y 
20/5827).

Precisamente la situación del abastecimiento de agua en los municipios de la Sierra Morena de Sevilla, 
junto con Villaverde del Río, Castilblanco de los Arroyos y El Castillo de las Guardas, fue objeto de una 
actuación de oficio por parte de esta Institución Queja 20/5237.

Desde la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible -a quien requeríamos un 
pronunciamiento acerca de la demanda de inversiones por parte de los municipios afectados- nos indican 
que existe colaboración con la Diputación Provincial de Sevilla en este asunto y que el posible auxilio 
económico de la Administración Autonómica se centraría en el abastecimiento en alta. Asimismo sugieren 
que se involucre a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para la realización de obras con cargo 
a sus presupuestos y recuperar su coste a través de tarifas de utilización del agua, como está llevando a 
cabo en otras zonas de su influencia.

Por último reseñar que en el mes de diciembre de 2020 iniciamos una investigación de oficio Queja 
20/8247, tras conocer que en diversos municipios de La Campiña y Sierra Sur de Sevilla se había detectado 
en el agua domiciliaria niveles de benceno por encima de los límites permitidos.

En el curso de esta actuación hemos solicitado información a la Delegación Territorial de Sevilla de la 
Consejería de Salud y Familias y al Consorcio de Aguas Plan Écija, como titular de la ETAP donde se produjo 
la incidencia. También se ha considerado oportuno interesar informe a las empresas suministradoras 
afectadas: Areciar, Hidralia, Aqualia y Acciona.

Asimismo, trasladamos esta iniciativa a los Ayuntamientos de las localidades sevillanas afectadas Arahal, 
Cañada Rosal, Écija, El Rubio, Fuentes de Andalucía, Herrera, Isla Redonda-La Aceñuela, La Campana, La 
Luisiana, Lantejuela, La Puebla de Cazalla, Marinaleda, Marchena, Morón de la Frontera, Osuna y Paradas, 
a fin de que nos remitieran aquellas informaciones que consideren relevantes para la investigación.

1.12.2.1.3. Telefonía e Internet
Tras la declaración del estado de alarma, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, calificaba a las 

redes y servicios de comunicaciones electrónicas como imprescindibles y estratégicas, argumentando que 
resultaba «imprescindible asegurar el mantenimiento de la conectividad y que los servicios de 
comunicaciones electrónicas se sigan prestando por los operadores, al menos, en las mismas condiciones 
que en la actualidad».

Por ello, estableció que, mientras estuviese en vigor el estado de alarma, los operadores de 
telecomunicaciones debían mantener los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al precio 
contratado por sus clientes, de forma que no podrían suspenderlos o interrumpirlos, aunque constase 
dicha posibilidad en los contratos de servicios suscritos entre operadores y consumidores. Era la primera 
vez que se reconocía legalmente la garantía de los servicios de telecomunicaciones, de acuerdo con su 
consideración como servicios de interés general.

Asimismo, se establecieron determinadas medidas para garantizar la prestación del servicio universal 
de telecomunicaciones, manteniendo a los beneficiarios existentes así como la calidad de la prestación 
del conjunto de servicios que lo conforman, con especial referencia a la prestación del servicio de acceso 
funcional a Internet y a las condiciones de asequibilidad del servicio universal de telecomunicaciones.

Este Real Decreto-ley estableció también la suspensión de las portabilidades entre las operadoras 
de telecomunicaciones, para evitar desplazamientos de los técnicos. Esta medida hubo de matizarse 
posteriormente, mediante el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, permitiendo las portabilidades 
que pudieran realizarse sin desplazamiento.

“Garantizar la 
prestación del 
servicio universal de 
telecomunicaciones”
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Adicionalmente, como medida para reforzar la protección de consumidores y usuarios, se estableció que 
estos no podrían ver incrementadas sus tarifas en el periodo de tiempo en que, como consecuencia de 
la suspensión, no pudiesen solicitar un cambio de compañía proveedora de servicios de comunicaciones 
electrónicas.

En el Informe extraordinario sobre Los derechos de la ciudadanía durante la COVID-19 destacábamos 
la importancia de los servicios de telecomunicaciones al convertirse en instrumento indispensable para el 
acceso y el disfrute de derechos fundamentales como la educación, la salud o el trabajo.

En todo caso concluíamos diciendo que la principal dificultad en relación con los servicios de 
telecomunicaciones no ha estado relacionada con las condiciones de prestación del servicio, sino con la 
falta de universalidad del mismo y con los problemas de accesibilidad y asequibilidad que presenta para 
determinados colectivos sociales (brecha digital).

El asunto tiene tal calado que es nuestra intención para este próximo ejercicio, si las condiciones de 
la pandemia del COVID-19 nos lo permiten, impulsar una jornada expresamente dedicada a ahondar 
sobre las múltiples dimensiones del problema de la brecha digital y las peculiaridades de los diferentes 
colectivos afectados como personas mayores, personas en situación de precariedad económica o social, 
personas que residen en zonas rurales sometidas a procesos de despoblación, personas con discapacidad, 
personas migrantes, etc.

Fuera de la situación extraordinaria, y como ocurriera en años anteriores, las quejas relativas a los 
servicios de telecomunicaciones suelen referirse a disconformidad con la facturación recibida, dificultades 
en operaciones de alta/baja o portabilidad y disconformidad con la prestación del servicio (quejas 20/0493, 
20/1567, 20/1688, 20/2424, 20/4352, 20/4672, 20/8032, 20/8036 y 20/8151).

En la queja 20/0587 una mujer de 83 años, y convaleciente de una intervención quirúrgica, se veía 
imposibilitada de utilizar el servicio de teleasistencia porque la línea telefónica fija había sido desconectada 
por error del operario que acudió a su vivienda para instalarle el servicio de fibra óptica. Solicitada la 
intervención de la compañía de telecomunicaciones, supimos que la incidencia había quedado solucionada 
y la línea fija restablecida.

En las quejas 20/6966 y 20/7038, también por falta de servicio, se planteaba como opción alternativa la 
instalación de fibra óptica. No obstante, la operadora alegó que tal opción no estaba incluida en el servicio 
universal, aparte de no solucionar el problema de la teleasistencia, al precisar de una línea telefónica fija 
para su funcionamiento.

La tramitación de algunas quejas estaba relacionada, más que con la prestación del servicio al cliente, 
con las instalaciones de telefonía (cableado en fachadas o postes en mal estado), provocando molestias o 
inconvenientes a la ciudadanía (quejas 19/7113, 20/3495, 20/6331 y 20/8406)

En este tipo de quejas en algunas ocasiones también nos hemos dirigido al correspondiente Ayuntamiento 
por las cuestiones urbanísticas que pueden estar asociadas al problema.

A veces se trataba de una falta de instalaciones para la prestación del servicio a través de fibra óptica. 
Muchas de estas quejas ponían de manifiesto la necesidad de contar con Internet de calidad para la 
realización del teletrabajo (quejas 20/3897, 20/6334 y 20/8645).

En ocasiones la falta de servicio telefónico e Internet afecta a barrios o poblaciones enteras por avería 
o robo de cableado como en Alhaurín de la Torre (quejas 20/6966 y 20/7038), Cañete la Real (queja 
20/7731) o en Encinasola (quejas 19/4599 y 20/7164).

1.12.2.1.4. Servicios financieros
Los servicios financieros se incluyeron en el Anexo del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, 

que identificaba los sectores calificados como esenciales «para la prestación de los servicios que sean 
indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados financieros».
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Asimismo, de acuerdo con su naturaleza de servicios de interés general, se les encomendaron diversas 
tareas relacionadas con medidas aprobadas por el Gobierno para aportar ayuda financiera a personas y 
empresas, como la gestión de los préstamos con aval del ICO, y se les impusieron medidas de protección 
de la vivienda habitual, como las moratorias hipotecarias.

Así, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, adoptó una medida de carácter urgente dirigida a 
asegurar la protección de los deudores hipotecarios en situación de vulnerabilidad tras la declaración del 
estado de alarma, posibilitando que pudieran acceder a una moratoria en el pago de sus hipotecas para 
evitar la pérdida de sus viviendas. Este mismo Real Decreto-ley aprobó una línea de avales del Estado 
para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria. Los avales 
se otorgarían por el ICO a la financiación concedida por las entidades financieras para facilitar acceso al 
crédito y liquidez a empresas y autónomos.

También merece ser destacada la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de 
todo préstamo o crédito al consumo que estuviera vigente a la fecha de 2 de abril, contratado por una 
persona física en situación de vulnerabilidad económica como consecuencia de la crisis sanitaria provocada 
por la COVID-19. Estas medidas se aplicaron igualmente a las personas fiadoras y avalistas de la persona 
deudora principal.

Las quejas recibidas en relación con la aplicación de estas medidas por parte de las entidades financieras 
han estado más relacionadas con discrepancias con los criterios fijados por el Gobierno que con una mala 
praxis de las entidades.

Por regla general, las quejas recibidas en esta Institución sobre servicios financieros se refieren 
fundamentalmente a productos bancarios y, en menor medida, a seguros. La incidencia de quejas sobre 
productos de inversión resulta mínima.

Sin perjuicio de remitir a las personas afectadas a las vías de reclamación específicas de los servicios 
financieros, cuando la información disponible en la queja nos lo permite intervenimos dando traslado de 
la situación a la entidad financiera.

Así hemos hecho en la queja 20/8512, por dilaciones en la tramitación de un expediente de testamentaría 
y el cobro de una comisión de mantenimiento de cuenta mientras que estuvo bloqueada.

En la queja 20/4422 solicitaban nuestra intervención ante una situación delicada transitoria, que el 
promotor atribuía a la falta de una respuesta adecuada por parte de su entidad financiera. Explicaba 
que la crisis del 2008 y su deseo de ayudar a la familia le habían conducido a un escenario complicado 
de acumulación de deudas y asfixia económica, del que le gustaría salir lo antes posible. Para intentar 
ayudarle solicitamos a su entidad financiera la posibilidad de atender la petición de negociación formulada 
por el interesado o, en su caso, ofrecer alternativas que permitiesen una solución.

También la tramitación de la queja 20/2984 se dirigía a facilitar la devolución de la deuda de un préstamo 
obtenido a través de las tarjetas de crédito, solicitando a la entidad financiera que ofreciera unas cuotas 
adaptadas a las circunstancias del titular de dichas tarjetas.

La queja 20/3202 fue presentada por un recluso que quería conocer el organismo que ordenaba el 
embargo de su cuenta corriente y que se le remitiera al centro penitenciario un extracto de la misma, 
procediendo la entidad financiera al envío de la documentación solicitada.

Un asunto de especial interés se ponía de manifiesto con ocasión de la queja 20/8174, relativa al control 
de vivencia para el cobro de prestaciones de la Seguridad Social.

La promotora de la queja tenía a sus progenitores con edad avanzada e importante deterioro de salud 
física y mental. Le daban la opción de aportar una fe de vida para cumplimentar el trámite pero ponía de 
manifiesto que requería de un informe médico actualizado, trámite que también debía realizar de manera 
presencial en el centro de salud. Asimismo el trámite ante el Registro Civil para obtención del certificado 
de fe de vida debía hacerse de manera presencial. En la “era de las tecnologías” no entendía la interesada 
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que se obligase a realizar esta gestión de manera presencial y menos aún tratándose de personas mayores 
y con las actuales circunstancias de pandemia por el coronavirus.

Consultamos a la entidad la posibilidad de revisar sus decisiones en relación con este asunto, valorando 
que resultaría oportuna tanto por la orientación actual a la gestión electrónica de trámites como por la 
necesaria atención que demandan las personas mayores en las circunstancias que venimos atravesando.

Por lo que hace a los productos bancarios, debemos reseñar que se acumularon muchas consultas y 
quejas relativas a la subida de comisiones realizada por Bankia, Caixabank y Caja Rural del Sur.

Este asunto motivó un comunicado de la Institución en nuestra página web, dentro del apartado de 
consultas relevantes, a fin de dar difusión al criterio que emplea el Departamento de Conducta de Mercado 
y Reclamaciones del Banco de España en la tramitación de reclamaciones por el cobro de comisiones 
bancarias.

Con ello pretendíamos atender la demanda ciudadana ante el malestar originado por la importante 
subida de las comisiones bancarias. Al respecto se explicaba que pueden ser modificadas por las entidades 
financieras, siempre que cumplan con unos requisitos de información previa y transparencia hacia su 
cliente. En defecto de esta información previa sugeríamos acudir a las vías de reclamación en el ámbito de 
los servicios financieros.

De no considerar aceptable, en cada caso, la aplicación de las nuevas comisiones y no querer asumir las 
condiciones que la entidad financiera establece para evitarlas, informamos de la posibilidad de optar por 
el traslado de la cuenta corriente a otra entidad financiera, sin penalizaciones. Otra opción que sugeríamos 
valorar según las circunstancias personales es la cancelación de la cuenta y apertura de una cuenta de 
pago básica.

Otro asunto que ha motivado la presentación de diversas quejas se refería al cierre de sucursales o 
las limitaciones en su funcionamiento con ocasión de la declaración del estado de alarma, tal como 
explicábamos en el Informe extraordinario sobre Los derechos de la ciudadanía durante la COVID-19.

Destacable ha sido la queja vecinal por el cierre de la sucursal del banco Santander en Escúzar (quejas 
20/6600 y 20/6816), aún en tramitación.

También se reiteran, aunque en menor medida, las quejas solicitando la intervención de esta Institución 
ante dificultades de pago de la hipoteca y riesgo de pérdida de la vivienda, en ocasiones incluso existiendo 
un proceso judicial instado por la entidad financiera (quejas 19/5456, 20/3631 y 20/6543).

Aunque no podemos intervenir en relación con las decisiones judiciales, hemos estimado oportuno 
apoyar la petición ciudadana cuando se encuentra aún en un proceso de negociación con el banco para la 
búsqueda de posibles soluciones.

En cualquier caso siempre informamos de las posibilidades que ofrece la Ley 1/2013, de 14 de mayo, 
de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social, para evitar el lanzamiento judicial y mantener el uso de la vivienda en alquiler social.

1.12.2.1.5. Servicios de transporte
En este apartado nos referimos específicamente a las quejas presentadas por usuarios de servicios 

de transportes de viajeros relacionadas con la prestación del servicio, esto es, cuando hay una relación 
empresa-cliente.

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, y la consecuente declaración 
del estado de alarma, afectaba al derecho a la movilidad y al transporte en general.

La cancelación de viajes y servicios de transporte aéreo y terrestre motivó muchas quejas; incluso antes 
de decretarse en nuestro país el estado de alarma ya eran numerosas las quejas y consultas recibidas en 
relación con viajes programados que se veían afectados por la extensión de la pandemia. Normalmente se 
atendían facilitando información sobre las vías de reclamación disponibles, así como sobre las diferentes 
medidas aprobadas por el Gobierno para la protección de los intereses de los consumidores.
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Sobre este asunto ya hablábamos en el Informe Especial sobre “Los derechos de la ciudadanía durante 
la COVID-19”, por lo que nos remitimos a lo ya expuesto.

Las restricciones en la oferta de servicios de autobuses motivaron quejas de personas que se vieron 
perjudicadas por los horarios que estaban en vigor, al ocasionarles dificultades para llegar a tiempo a sus 
trabajos o a los servicios sanitarios, educativos, etcétera.

La normativa aprobada tras la llamada “vuelta a la normalidad” por las distintas administraciones 
territoriales, para posibilitar los desplazamientos y velar por la seguridad del transporte, protegiendo 
la salud de trabajadores y viajeros, ha generado también quejas por disconformidad con los criterios 
empleados para determinar el aforo de los autobuses urbanos.

Así ocurría en la queja 20/6951, de una usuaria de autobuses de Tussam. En este caso, sin embargo, 
tuvimos que explicar que se estaba aplicando la normativa estatal y autonómica existente y que esta ni 
siquiera era de aplicación directa a los autobuses urbanos sino meras recomendaciones, que la empresa 
había acogido como medidas frente a la COVID-19.

En el caso de la queja 20/8543 se ponía de manifiesto la dificultad encontrada en la tramitación electrónica 
de la renovación de la tarjeta solidaria de Tussam, teniendo que hacer la gestión de modo presencial.

1.12.2.2. Otras cuestiones relacionadas con Consumo
Este apartado lo dedicamos a nuestra actividad de supervisión de la Administración que tiene 

encomendada la defensa y protección de las personas consumidoras, en el desarrollo ordinario de su 
labor de tramitación de hojas de reclamaciones y en materia sancionadora.

Es importante señalar que en ocasiones no estimamos oportuno intervenir cuando de la propia queja se 
desprende que la actuación administrativa ha desplegado las competencias que la normativa le atribuye, 
pese a que con ello no se resuelva la reclamación en el sentido deseado por la persona afectada.

Algunas de las quejas recibidas relacionadas con la actuación de la administración de consumo han 
puesto de manifiesto las incidencias producidas por la declaración del estado de alarma en la prestación 
del servicio por parte de las OMIC.

Así ocurrió en la queja 20/3899 con respecto a la OMIC de Sevilla, o en la queja 20/6256 con respecto 
a la OMIC de El Puerto de Santa María, si bien la explicación facilitada por ambos Ayuntamientos resultó 
justificada en cuanto a las causas de las incidencias y su adecuada corrección.

En relación con la actuación de la Dirección General de Consumo durante la pandemia del COVID-19 
iniciada el año pasado, hemos de señalar la importante labor informativa desarrollada a través de la web 
Consumo Responde.

Con ello se ha procurado información de interés para las personas consumidoras relacionadas con el 
ejercicio de sus derechos como consecuencia de las miles de cancelaciones de servicios y prestaciones 
ocurridas, así como en relación a las medidas de protección acordadas en torno a la vivienda, la garantía 
de suministros o los préstamos al consumo.

Asimismo ha sido elogiable la labor de resumen de las medidas que en cada momento se han acordado 
referentes a la higiene y prevención exigible a toda la ciudadanía y a todas las actividades.

También nos parece destacable la advertencia cursada para evitar el cobro de un suplemento por los 
gastos adicionales derivados del cumplimiento de las medidas de higiene, desinfección, prevención y 
acondicionamiento establecidas con motivo del COVID-19, al señalar que podría ser considerado como 
una cláusula abusiva y derivar en el correspondiente expediente sancionador.

Esta labor de difusión también se desarrolló con respecto al cierre de las clínicas Dentix, objeto de 
numerosas quejas y consultas ante esta Institución, orientando mediante una guía a las personas afectadas 
acerca de cómo reclamar por los servicios no prestados.
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Hemos de señalar que las peculiaridades de la situación derivada de la paralización de actividades y 
servicios por el COVID-19 nos ha llevado a tramitar quejas ante administraciones que ejercían competencias 
de promoción cultural y social. Así ocurría en la queja 20/6445, por la suspensión de un espectáculo 
suspendido en el teatro municipal Pedro Muñoz Seca (El Puerto de Santa María), o en la queja 20/6467, 
por la suspensión de un crucero organizado por la Casa del Mayor de Gines.

En estos casos, aunque no se tratase de servicios de interés general, nuestra intervención lógicamente 
venía motivada por la existencia de una administración cuya actividad queda sometida a la supervisión de 
esta Institución.

Con carácter general, muchas de las quejas que tramitamos ante los distintos servicios de consumo, ya 
sean de la Junta de Andalucía o adscritos a las entidades locales, se refieren a falta de información sobre 
la gestión desarrollada tras la presentación de la reclamación.

Esta situación se agudiza cuando se trata de la tramitación de denuncias, por lo que nuestra tarea se 
centra en la obtención de una respuesta por parte de la Administración.

Desde la Dirección General de Consumo se sostiene que no procede comunicar sus actuaciones al 
denunciante al no estar previsto en las normas de procedimiento y no otorgarle la denuncia la condición 
de interesado en el procedimiento. Consecuentemente, los Servicios de Consumo siguen dicho criterio 
en la tramitación de denuncias ciudadanas o de asociaciones, omitiendo más respuesta que un acuse de 
recibo.

Desde esta Institución rechazamos los motivos argumentados por la Administración, no pudiendo valorar 
como correcta la denegación sistemática de las peticiones de las personas y asociaciones denunciantes 
para que se les reconozca la condición de interesada, sin entrar a valorar las circunstancias concurrentes 
en cada caso, e incluso sin dictar una resolución desestimatoria de tal pretensión que pudiera ser objeto 
del oportuno recurso en vía administrativa o judicial, limitándose a una mera comunicación informativa.

A modo de ejemplo podemos citar la queja 20/0387, en la que expresamente solicitábamos a la Dirección 
General de Consumo que resolviera, con las debidas formalidades, el escrito presentado por la asociación 
promotora de queja, en el que aportaba alegaciones e insistía respecto a su posible consideración 
como interesada en el procedimiento sancionador. En el caso concreto, además, considerábamos que 
debía reconocerse a la asociación denunciante tal condición, con todos los efectos legales que de dicho 
reconocimiento deben derivarse, ya que actuaba en defensa de los intereses generales de los consumidores, 
dando así expreso cumplimiento a su objeto social.

Por otro lado, como venimos reiterando, el problema para que la persona consumidora pueda hacer 
efectivo su derecho o interés vulnerado reside en que, a falta de entidades de resolución alternativa de 
litigios en determinados ámbitos sectoriales con capacidad de decisión vinculante, y a falta de aceptación 
voluntaria de los mecanismos de mediación o arbitraje, sus opciones quedan relegadas al lento y costoso 
proceso judicial.

A este respecto, seguimos insistiendo en la necesidad de arbitrar las medidas oportunas para que el 
procedimiento sancionador incorpore la efectiva restitución de la situación alterada y la indemnización del 
daño producido cuando se vulnera la normativa de protección a las personas consumidoras.

1.12.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.12.3.1. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2020, a continuación se relacionan las mismas:

– Queja 20/1106, dirigida a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, ENDESA 
y al Ayuntamiento de Padul (Granada), para conocer las actuaciones que estuvieran realizando ante los 
reiterados cortes de luz en Padul.
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– Queja 20/5237, dirigida a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, para 
conocer la situación del abastecimiento de agua en la Sierra Morena de Sevilla.

– Queja 20/6767, dirigida a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, así como a las 
comercializadoras de luz (Endesa, Iberdrola, Naturgy), Asociación Española de Operadores Públicos de 
Abastecimiento y Saneamiento, Asociación de Abastecimientos de Agua y Saneamientos, y entidades 
suministradoras de agua de las ocho capitales de provincias, para conocer si están previstas medidas tras 
el fin de las normas que prohibían los cortes de suministros básicos.

– Queja 20/8247, dirigida al Consorcio de Aguas “Plan Écija”, a la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, y a las empresas suministradoras afectadas (ARECIAR, Hidralia, Aqualia y Acciona) 
para conocer las circunstancias en que se ha producido la contaminación del suministro de agua de varios 
municipios de la Campiña y Sierra Sur de Sevilla.

1.12.3.2. Colaboración de las Administraciones
La colaboración recibida de las Administraciones interpeladas en relación a las quejas de consumo debe 

ser calificada, en términos generales, como positiva,

De nuevo debemos destacar la buena disposición mostrada por los responsables de los servicios 
que conforman la Dirección General de Consumo en aquellas ocasiones en que hemos requerido su 
participación y viceversa.

Mas difícil resulta hacer una valoración de la colaboración de las entidades locales interpeladas en 
nuestras quejas, dado el escaso número de veces en que hemos requerido su colaboración. En todo caso, 
y salvo en casos puntuales en que ha existido una demora superior a lo deseable en la remisión de los 
informes interesados, esta colaboración ha sido aceptable.

Asimismo nos parece oportuno señalar el interés mostrado por la Plataforma OmicsUnidas al objeto de 
coordinar nuestras actuaciones, motivado en la demanda ciudadana para recuperación de sus derechos 
tras sufrir un retroceso con motivo de la crisis ocurrida en nuestro país en el 2008.

La jornada de debate estaba planificada para el 15 de marzo y acudirían responsables de las OMIC de 
distintas localidades andaluzas: Rota, Almodóvar del Río, Aguilar de la Frontera, La Carlota, Aracena, 
Bollullos del Condado, Torrox, Peligros, La Puebla de Cazalla y Sevilla.

Lamentablemente, con motivo de los hechos acaecidos los días previos a dicha fecha, la reunión no pudo 
celebrarse pero esperamos retomar el contacto iniciado.

Especial mención merecen las relaciones establecidas con las empresas privadas que gestionan servicios 
de interés general, ya que, precisamente por su condición de empresas privadas, no entran directamente 
dentro del ámbito de supervisión de esta Institución, sin que por ello entendamos que deban quedar 
excluidas de nuestro ámbito competencial, ya que los servicios que prestan afectan al ejercicio de derechos 
esenciales de la ciudadanía e inciden de manera directa en la vida cotidiana de muchas personas.

Por tal motivo, hemos considerado oportuno encuadrar nuestras relaciones con estas empresas en la 
posibilidad establecida en el art. 26.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Defensor 
del Pueblo Andaluz, que habilita al mismo para proponer fórmulas de conciliación o de acuerdo a las 
entidades afectadas que faciliten una resolución positiva y rápida de las quejas recibidas.

Estas fórmulas ofrecen al Defensor del Pueblo Andaluz un cauce idóneo para trasladar a las empresas 
privadas que gestionan servicio de interés general el tenor de las quejas recibidas de ciudadanos y 
ciudadanas andaluzas a fin de interesar la colaboración de las mismas en la búsqueda de una solución al 
problema planteado.

Partiendo de esta posibilidad, venimos desde hace tiempo trasladando las quejas recibidas en relación 
a la prestación de servicios de interés general -suministro eléctrico y energético; suministro de agua; 
telecomunicaciones; servicios financieros; servicios de transporte- a las entidades prestadoras, obteniendo 
por lo general una respuesta favorable de las mismas.
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Con el fin de formalizar estas relaciones venimos, desde hace tiempo, proponiendo a estas empresas 
la firma de convenios de colaboración, habiendo obtenido nuestras propuestas una acogida positiva que 
ha permitido que, a la presente fecha, tengamos convenios de colaboración firmados con las siguientes 
empresas: Endesa, Iberdrola y Telefónica-Movistar.

La puesta en práctica de estos convenios ha sido muy positiva y nos ha permitido establecer cauces de 
colaboración rápidos y eficaces con estas empresas para la remisión y resolución de las quejas recibidas.

Respecto al resto de empresas prestadoras de servicios de interés general debemos señalar que, aunque 
no se haya concretado aún con las mismas la firma de los correspondientes convenios, la colaboración 
mostrada en relación a las quejas que les han sido remitidas desde esta Institución ha sido, por lo general, 
bastante positiva, dando respuesta a las mismas y mostrándose abiertas a las propuestas y sugerencias 
de esta Institución.
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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

1. Introducción
…

Hay que añadir, además, que un gran número de las familias padece pobreza energética. Son entre 3,5 y 
8 millones las personas que se encuentran en situación de pobreza energética en España, según los datos 
manejados por los colectivos sociales.

…

2. Principales indicadores
2.5. Servicio de interés general y Consumo

Las reclamaciones ciudadanas sobre Servicios de interés general y Consumo representan un 5% del total 
de nuestras actuaciones, consolidando el creciente peso en el conjunto de nuestra labor.

Pese a que las quejas en esta materia se refieren normalmente a la prestación de servicios por parte de 
empresas privadas que escapan a nuestra competencia supervisora, esta Institución viene interviniendo 
cuando se refieren a servicios económicos de interés general ya que ocupan un lugar destacado 
en la vida diaria de cualquier persona (suministros básicos como la luz, el agua o el gas; servicios de 
telecomunicaciones o de transporte; servicios financieros o bancarios como cuentas corrientes, créditos, 
hipotecas o seguros....).

Las circunstancias relacionadas con el confinamiento domiciliario de la población ordenado en marzo 
de 2020 pusieron en clara evidencia la necesidad de contar con suministros básicos y, entre ellos, la luz. 
Los casos puntuales de hogares privados de luz, aunque complejos de resolver en algunos supuestos, 
no revistieron la excepcional dificultad que presentaron los cortes de suministro que afectaron a una 
localidad entera o a algunas barriadas o zonas concretas de algunas ciudades. Por este motivo solicitamos 
que se adoptasen medidas urgentes por parte de las compañías suministradoras, en colaboración con los 
Ayuntamientos, para garantizar el suministro continuado de luz en todos los hogares, al menos mientras 
durasen las circunstancias excepcionales derivadas de la COVID-19.

Esta problemática se extiende a cada vez más zonas y localidades de Andalucía, afectando especialmente 
a familias y colectivos en condiciones de grave desfavorecimiento social y económico, como consecuencia 
de los cortes reiterados y prolongados del suministro eléctrico, provocados por enganches ilegales, 
sobrecarga por actividades delictivas de cultivo de marihuana en el interior de las viviendas o por  deterioro 
y destrozo de las instalaciones. Ejemplo claro de ello es la zona Norte de Granada, cuya situación no ha 
encontrado aún solución pese al tiempo transcurrido y las medidas adoptadas.

De otra parte, el bono social eléctrico juega actualmente un papel muy importante, en la medida que 
la imposibilidad de corte de suministros -no sólo de luz, sino también de agua y gas- se ha anudado a la 
definición del consumidor vulnerable contenida en su regulación.

Al igual que ocurría con el suministro de luz, muchas de las quejas que recibíamos desde la declaración 
del estado de alarma se debían a la falta de agua, bien por no haber podido contratar la misma, o bien 
porque el suministro se hubiera suspendido al estar enganchado. Las quejas tramitadas por situaciones de 
pobreza hídrica cada vez son más residuales, por la existencia de bolsas de ayudas específicas en muchas 
entidades suministradoras o la consignación de mínimos vitales en sus correspondientes tarifas.

Tras la declaración del estado de alarma, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, calificaba a las 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas como imprescindibles y estratégicas, argumentando 
que resultaba «imprescindible asegurar el mantenimiento de la conectividad y que los servicios de 
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comunicaciones electrónicas se sigan prestando por los operadores, al menos, en las mismas condiciones 
que en la actualidad». Era la primera vez que se reconocía legalmente la garantía de los servicios de 
telecomunicaciones, de acuerdo con su consideración como servicios de interés general. La principal 
dificultad en relación con los servicios de telecomunicaciones no ha estado relacionada con las condiciones 
de prestación del servicio, sino con la falta de universalidad del mismo y con los problemas de accesibilidad 
y asequibilidad que presenta para determinados colectivos sociales (brecha digital).

El asunto tiene tal calado que es nuestra intención para este próximo ejercicio, si las condiciones de la 
pandemia nos lo permiten, impulsar una jornada expresamente dedicada a ahondar sobre las múltiples 
dimensiones del problema de la brecha digital y las peculiaridades de los diferentes colectivos afectados 
como personas mayores, personas en situación de precariedad económica o social, personas que residen 
en zonas rurales sometidas a procesos de despoblación, personas con discapacidad, personas migrantes, 
etc.

3. Retos ante la COVID-19
3.3. ¿Yo y mis niños, de qué comemos? Hacia un sistema de acogida y protección 

de los colectivos vulnerables
Nos encontramos en un momento clave para impulsar políticas públicas que hagan frente al riesgo 

de pobreza y exclusión social y a la desigualdad. Eso implica definir la protección social, no como una 
respuesta de emergencia a una situación de crisis, ni como una concesión graciosa de los gobiernos, sino 
como un conjunto de derechos permanentes protegidos por ley que establezcan mecanismos eficaces y 
accesibles de reclamación si se les deniegan las prestaciones.

Se trata de consolidar un sistema de acogida y protección de los colectivos vulnerables para no volver 
a lamentar los fallos estructurales que venimos detectando desde hace años en el Defensor del Pueblo 
andaluz: los fallos en la gestión y la falta de presupuesto impiden a la ciudadanía el acceso a derechos que 
tienen reconocidos.

El reto pasa por asentar los pilares del estado del bienestar en Andalucía, con sus pertinentes 
instrumentos, ayudas y prestaciones, como un todo. Ello exige una respuesta a la altura de estos tiempos 
para la protección a las familias más vulnerables:

• Urge conocer el perfil real de sus destinatarios, las dimensiones del colectivo y la potencial demanda.

• Mayor rigor en las prestaciones dirigidas a las personas con dificultades para la cobertura de sus 
necesidades básicas, como la renta mínima andaluza o el ingreso mínimo vital, o las ayudas al 
alquiler para evitar los desahucios.

• Mayor financiación del Sistema de la Dependencia.

• Atención a los menores inmigrantes y jóvenes ex tutelados.

• Información, comunicación, colaboración y coordinación entre las administraciones autonómica, 
estatal y local.

• Tramitación eficaz y ágil.

Incluye este reto, como parte de un paquete básico de ciudadanía (Renta mínima, techo digno, luz y 
agua) el de garantizar el derecho a una vivienda (reto 8). Resulta un reto demasiadas veces aplazado una 
política pública de vivienda que recupere la función social de la misma y su consideración de servicio 
público, que incluya la adopción de medidas que garanticen el derecho a una vivienda digna, adecuada y 
asequible a aquellas personas que no pueden sin ayuda de la administración, y el desmantelamiento de 
los núcleos chabolistas y asentamientos informales, reubicando a la población, con el acompañamiento 
de otras políticas públicas, con un horizonte temporal y dotación adecuada.
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Complementa a este reto el reconocimiento del derecho de acceso a los servicios de interés general 
(reto 9). Servicios como el suministro de agua o energía, pero también los servicios financieros, las 
telecomunicaciones o el transporte son actualmente esenciales para la vida cotidiana de cualquier persona.

3.4. Todo está cerrado. Hacia una administración humanizada e inclusiva en su 
digitalización

…

La brecha digital es un ejemplo de esa imposibilidad de acceso a los servicios públicos, y amenaza con 
convertirse en una nueva forma de exclusión social. La brecha digital afecta a colectivos muy diversos: 
personas mayores; personas desfavorecidas social y económicamente; las que viven en zonas rurales 
aisladas o mal conectadas; personas migrantes, personas con discapacidad; mujeres solas con cargas 
familiares; etcétera. La falta de conectividad es el mayor problema en muchas zonas rurales para acceder 
a los servicios de la sociedad digital.

Los excluidos digitales son un nuevo colectivo de personas que 
engloba a muchos perfiles diferentes y entre los que predominan 
los que ya estaban en situación de exclusión. Estamos muy lejos 
de alcanzar los estándares mínimos que demanda la nueva 
sociedad de la información. Por ello, urge reconocer el derecho 
de todas las personas a acceder en condiciones de igualdad, 
asequibilidad y universalidad a los servicios de acceso a la 
sociedad digital (reto 12). Entre otras medidas, proponemos:
• Facilitar los medios y la formación necesaria de acceso a la 
sociedad digital.

• Garantizar unos niveles adecuados de conectividad en las zonas rurales

• Corregir las carencias de administraciones y empresas en el uso de herramientas digitales.

• Mejora y desarrollo de la administración electrónica

En concreto, la digitalización de la enseñanza debe ser una realidad y toda la comunidad educativa debe 
estar preparada y formada para ella (reto 12). Esa transformación debe englobar tres ámbitos de actuación: 
el de organización y gestión de los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el 
de la información y comunicación, tanto interna como externa. Más aún, en el caso del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Por último, un reto global. Impulsar nuevas formas de resolución de conflictos, como la mediación (reto 
13). Sin abundar, ya que profundizaremos en el siguiente capítulo de este Informe Anual. Parece evidente 
que la sociedad actual exige unas Administraciones Públicas que adopten e incorporen nuevas fórmulas 
de solución de los conflictos naturales con la ciudadanía; mecanismos como la mediación, la facilitación, 
la intermediación, la gestión de conflictos, etc.

Las experiencias extraídas de la mediación intrajudicial y extrajudicial, en todos los órdenes del Derecho 
demuestran que existe una oportunidad para otorgar a estos mecanismos un lugar relevante para la 
gestión de los problemas sociales.

El reto está en reforzar las instituciones, incorporando estos enfoques en la acción política y formando a 
personas con competencias adecuadas para gestionar conflictos de manera eficaz.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la superación de la pandemia que nos invade, la toma 
de conciencia de las enseñanzas que se han puesto al descubierto tan dolorosamente y la ansiada paz, 
igualdad real y convivencia de la ciudadanía andaluza en igualdad y disfrute de los derechos.

“La falta de 
conectividad es el 
mayor problema en 
muchas zonas rurales”
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1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.4. Personas mayores

1.3.2.4.1.  Mayores en otras materias

1.3.2.4.1.1. Servicios de interés general y consumo
Debemos comenzar este subapartado reseñando la aprobación de una nueva normativa que nos 

parece especialmente relevante en relación al ámbito que nos ocupa, y cuya publicación se ha producido 
coincidiendo con la redacción de este Informe.

Nos referimos al Real Decreto 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad de la que damos cuenta en el apartado de Servicios de interés 
general y consumo de este Informe (ENLACE)

Este Real Decreto-ley considera que las personas mayores constituyen uno de los colectivos sociales que 
presenta situaciones de vulnerabilidad que lo hacen acreedor de un régimen de especial protección en sus 
relaciones de consumo. Así, en la exposición de motivos de la norma se señala lo siguiente:

«Las personas mayores son uno de los grupos más numerosos de consumidores en España. Según los 
datos provisionales del Instituto Nacional de Estadística (INE) de enero de 2020, hay 9 278 923 personas de 
65 o más años para un total de población española de 47 332 614, lo que supone un 19,6 % del total de la 
población. En muchas ocasiones, factores que pueden estar asociados a la edad, como el estado de salud, 
el desfase generacional o el nivel sociocultural, influyen en la posibilidad de las personas mayores para 
desenvolverse como personas consumidoras en igualdad de condiciones, principalmente en la sociedad 
de la información actual. Además, las personas mayores enfrentan en ocasiones barreras relacionadas con 
la forma en que se genera o proporciona la información en las relaciones de consumo, incrementándose el 
riesgo de que puedan ser inducidas a error, así como barreras relacionadas con prejuicios y estereotipos 
asociados a la edad. Este desfase generacional que puede afectar a sus relaciones de consumo se observa, 
por ejemplo, respecto al consumo on line, puesto que el uso de internet de forma frecuente por personas 
de entre 65 y 74 años se sitúa por debajo del 60 %, muy lejos del 83,1 % del total de la población mayor 
de 16 años, de acuerdo con datos del INE.»

Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que afectaban especialmente a 
las personas mayores, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y referido 
concretamente al servicio de suministro eléctrico, debemos destacar durante 2020 las quejas denunciando 
los problemas de personas mayores para renovar o solicitar el bono social.

Tal fue el caso planteado en la queja 20/452 cuyo promotor mostraba su indignación por las dificultades 
que conllevaba para su padre, con 87 años, atender los requerimientos de Endesa para renovar su bono 
social eléctrico. Según relataba, su padre había recibido un correo instándole a renovar el bono social en 
un plazo de 15 días, indicándole que podía hacer la gestión “a través de su correo electrónico, apartado 
de correos web y app o en sus oficinas, que en nuestro caso la más cercana está en Martos a 11 km de su 
domicilio”. Además, “debía rellenar un formulario que tenía que recoger en sus oficinas o descargarlo de 
su web, e ir al ayuntamiento a pedir un certificado de empadronamiento”.

Concluía el interesado su queja manifestando lo siguiente: “Mire a las personas que va dirigido esta 
ínfima cantidad de ayuda son personas mayores muchas de ellas solas, sin movilidad sin defensa ninguna y 
el cachondeo de personas vulnerables, es dantesco que pongan todas estas zancadillas, mi padre tiene 87 
años y así la mayoría creo que con una fe de vida en un sobre de vuelta correo sería suficiente cada año”.

Solicitamos al interesado que nos aportase datos que eran necesarios para ayudarle a solucionar el 
problema, pero, tras varios intentos fallidos de contactar con él, hubimos de dar por concluida nuestra 
intervención. Creemos que el problema finalmente se solucionó tras realizar el promotor de la queja las 
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gestiones oportunas y creemos también que el objeto principal de la queja no era otro que poner de 
manifiesto las dificultades que afrontan las personas mayores para cumplimentar unas gestiones tan 
complejas como las requeridas para la solicitud o renovación del bono social.

Una situación similar fue la planteada en la queja 20/6695, cuyo promotor nos decía lo siguiente: “El día 
28-05-2020 y el 29-05-2020 mandé dos correos electrónicos solicitando la renovación del Bono Social 
para mi madre. Sin que recibiera contestación alguna. A primeros de Septiembre con el recibo de la luz 
recibe una indicación de que no había solicitado la renovación, y vuelvo a enviar la documentación y 
este pasado 28 de septiembre recibe una misiva solicitando un certificado del registro civil, al cual llama 
y comunica por la situación actual del covid. Mi madre vive sola y el año pasado tuvo que recurrir a los 
servicios de la oficina del consumidor porque le decían desde Endesa que con ella vivía más gente. Y 
ningunos de mis hermanos vive con ella, ya que residen en localidades distintas y yo en otra dirección. Y 
cuando llama a Atten Clientes le dice que remita los carnet de sus hijos. A ver si a ustedes le hacen caso y 
no molestan a personas mayores”

También en este caso el problema se solucionó finalmente, tras las gestiones realizadas por el promotor 
de la queja.

El problema planteado en la queja 20/483 traía causa del excesivo retraso en dar de alta el suministro 
eléctrico. Los afectados eran un matrimonio de personas mayores (80 años) que llevaban dos meses 
intentando que se hiciera efectivo el enganche de la luz en su vivienda sin conseguirlo, lo que les obligaba 
a abandonar la misma por las noches y refugiarse en casa de un amigo, dada la imposibilidad de calentar 
la casa para soportar el frío nocturno.

El problema se solucionó finalmente y los interesados escribieron expresando su alegría por poder utilizar 
finalmente sus electrodomésticos y volver a hacer vida normal en su hogar.

En la queja 20/1659 su promotora nos denunciaba el corte de suministro padecido por sus padres, ya 
mayores, sin previo aviso y sin especificar la causa. Tras innumerables gestiones les comunicaron que 
existía un expediente por fraude, sin aportarles la documentación acreditativa, ni las pruebas existentes, 
indicándoles que debían avisar a un electricista para que arreglase la instalación.

Así lo hicieron y el electricista redactó un informe acreditando que no existía fraude alguno, sino 
únicamente unos cables sin conexión provenientes de una obra antigua. Trasladada esta información a 
Endesa le indicaron que el expediente se había resuelto favorablemente y que procederían a restablecer 
el suministro. Sin embargo, los técnicos tardaron 15 días en ir a arreglar la instalación y dejaron la misma 
en malas condiciones, sin que en ningún momento Endesa les facilitase una explicación de lo ocurrido o 
asumiera alguna responsabilidad por el tiempo que habían estado sin suministro.

Nuestras gestiones en este caso estuvieron orientadas a pedir una explicación de Endesa sobre lo 
ocurrido, interesar una respuesta adecuada a las reclamaciones de los interesados y conseguir que dejasen 
la instalación en las debidas condiciones.

No podemos dejar de reseñar aquí las numerosas quejas recibidas como consecuencia de los cortes 
de luz que se producen en determinadas poblaciones, por averías o deficiencias en las instalaciones, y 
cuya frecuencia y reiteración provocan la desesperación de los vecinos y graves perjuicios a los mismos, 
especialmente a las personas mayores y enfermas.

Tal ha sido el caso de la queja 20/100 , referida al municipio granadino de Chauchina; la queja 20/0750, 
que afectaba al municipio almeriense de Berja; la queja 20/1463, relativa al municipio sevillano de 
Cantillana; la queja 20/2559, afectante al municipio onubense de Niebla; y la queja 20/3235, relativa al 
municipio de Beas en Huelva.

Un buen ejemplo de este tipo de problemas lo encontramos en la queja 20/0100, remitida por un vecino 
de Chauchina que solicitaba nuestra intervención ante los reiterados cortes de luz que venían sufriendo 
a diario en la localidad. Según relataba, desde hacía más de un mes se producían continuos cortes de luz 
desde las 19:00 hasta las 21:00, ocasionándose importante averías a los electrodomésticos y perjuicios 
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a la población. Nos trasladaba el hartazgo vecinal y su pesar por los mayores, que se pasaban a oscuras 
durante más de una hora y con frío.

Nos decía que sus gestiones habían resultado infructuosas ya que “desde el Ayuntamiento nos remiten a 
Endesa y esta nos dice que acudamos al Ayuntamiento, pero no se ofrece solución alguna”.

Solicitados los oportunos informes a Endesa y al Ayuntamiento pudimos conocer que se habían realizado 
las reparaciones correspondientes y que se había normalizado el suministro de luz, lo que nos permitió 
poner fin a nuestra intervención.

En relación con los servicios de suministro de agua, consideramos de interés reseñar las siguientes quejas:

- Queja 20/1616, cuyo promotor nos decía que tenía 82 años y que su mujer había fallecido poco 
antes. Relataba que, debido a problemas de enfermedad, mantenía una deuda con ARCGISA, cuyo pago 
fraccionado en 18 mensualidades se acordó en junio de 2019. Según afirmaba, no se le concedió, pese 
a solicitarlo, un fraccionamiento de hasta 48 mensualidades por superar la unidad familiar los límites de 
renta (1,5 IPREM), ya que el total de ingresos de la unidad familiar era de 1513 euros. Sin embargo, tras 
la muerte de su mujer, sus ingresos se habían visto reducidos a 991 euros y debía atender a numerosos 
gastos. Según reconocía, había dejado de pagar los recibos correspondientes al segundo y tercer trimestre 
de 2019.

Había solicitado que se incluyeran dichos recibos en el fraccionamiento de pago y que se aumentase este 
a 48 mensualidades, aportando informe de Servicios Sociales que avalaba dicha solicitud. Sin embargo, 
dicha petición no había sido atendida.

Admitida la queja a trámite, se solicitó informe al Ayuntamiento y también a la empresa de agua, a la 
que pedimos expresamente información relativa a la posibilidad de atender la solicitud formulada por el 
interesado. Asimismo, le indicamos que nos interesaba conocer si resultaba posible que se acogiera de 
modo urgente a las bonificaciones previstas para clientes (10 % en primer bloque de abastecimiento) y para 
pensionistas (50 % para determinados consumos). Solicitando que nos indicaran si se hubiera tramitado 
tal solicitud con anterioridad y hubiese perdido el derecho.

Finalmente señalamos a la empresa que habíamos observado que las facturas correspondientes al 
segundo y tercer trimestre de 2019 registraban consumos elevados, lo que se le trasladaba a los efectos 
de si fuera posible orientar y/o facilitar al interesado un estudio de las circunstancias de consumo de la 
vivienda, por si estuvieran relacionadas con deficiencias en las instalaciones interiores y/o en el contador.

Recibidos los informes interesados hemos podido comprobar la existencia de discrepancias entre la 
información económica facilitada por la persona promotora de la queja y la acreditada por los organismos 
interpelados, resultando que los ingresos de la unidad familiar son superiores a los reseñados en el escrito 
de queja, del mismo modo que son superiores las cantidades adeudadas y no pagadas. Por último, hemos 
podido conocer que podría existir una derivación irregular en el suministro que incluiría una segunda 
vivienda, lo que podría explicar los consumos tan elevados registrados.

De confirmarse la información recabada, procederemos a archivar el expediente de queja.

- Queja 20/3224, promovía esta queja un matrimonio octogenario que se había encontrado con la sorpresa 
de unas facturas por un importe muy elevado como consecuencia, al parecer, de una fuga de agua no 
detectada. Lamentaban los interesados que la empresa de agua no les hubiese advertido con antelación 
del consumo excesivo, lo que les hubiera permitido solucionar la avería sin generar una facturación tan 
elevada. Asimismo, demandaban una minoración del importe de la deuda que consideraba excesivo e 
inasumible.

La queja ha sido admitida a trámite y se ha pedido un informe al Ayuntamiento, como gestor del servicio, 
solicitando lo siguiente:

“-motivos por lo que no se habría comunicado al usuario el registro de consumo excesivo detectado en la 
facturación correspondiente al 4º trimestre de 2019 (213m3),
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-posibilidad de reducir la cuota variable de saneamiento, teniendo en cuenta que el agua se habría vertido 
al terreno y no a la red de saneamiento,

-trámites para la liquidación de la cuota variable del canon de mejora autonómico aplicando las 
previsiones para casos de fuga del artículo 87.4 de la Ley de Aguas de Andalucía (apartado añadido por 
la Disposición Final Séptima de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018).”

La queja aún se encuentra en tramitación.

- Queja 20/8127, en un escrito recibido recientemente se nos decía lo siguiente: “Mi madre ha tenido 
un salidero oculto en el baño y Emasesa no se hace cargo de los gastos del consumo del salidero que 
ascienden a 1088,72 €, a pesar de entregar toda la documentación en regla, ya que su política según 
cuentan es de pagar 3 salideros en un periodo de 10 años. Y que podemos hacer para remediarlo antes de 
que ocurra si la avería se produce en las tuberías ocultas, el piso es viejo está situado en un barrio humilde, 
mi madre tiene 75 años y es pensionista con una paga de viudedad de apenas 700 €, no puede afrontar 
dicho pago ni a cuotas mensuales porque no tendría ni para comer. Apelo a la buena voluntad humana 
para una ciudadana honrada que debería vivir sus avanzados años tranquila”.

Actualmente estamos recabando de la interesada la documentación necesaria para tramitar la queja ante 
Emasesa.

Por lo que se refiere a los servicios de telecomunicaciones podemos reseñar las siguientes quejas:

- Queja 20/0587, nos decía la promotora que su madre con 83 años y convaleciente de una intervención 
quirúrgica, se veía imposibilitada de utilizar el servicio de teleasistencia porque dicho servicio precisa para 
su funcionamiento de una línea de telefonía fija y la misma había sido desconectada por error del operario 
que acudió a su vivienda para instalarle el servicio de fibra óptica.

Solicitada la intervención de la compañía de telecomunicaciones, la misma nos comunicó que la incidencia 
había quedado solucionada y la linea fija restablecida, no obstante lo cual el cliente había optado por 
darse de baja en la compañía.

- Queja 20/6966 y queja 20/7038, ambas quejas denunciaban el problema que suponía para las personas 
mayores, que residían en una barriada de Alhaurín de la Torre y disponían del servicio de teleasistencia, 
los continuos cortes que padecía el servicio de telefonía fija como consecuencia de los repetidos robos del 
cableado de cobre.

Los interesados planteaban como opción alternativa la instalación de fibra óptica. No obstante, la 
empresa suministradora alegaba que tal opción no estaba incluida en el servicio universal, aparte de no 
solucionar el problema de la teleasistencia, ya que dicho servicio precisaba de una línea telefónica fija 
para su funcionamiento.

Por lo que se refiere a los servicios financieros, podemos reseñar las siguientes quejas:

- Queja 20/4096, en la que nos denunciaban el abuso de unos comerciales hacía una persona mayor con 
sus capacidades disminuidas. El escrito de queja relataba lo sucedido de la siguiente manera: “Persona 
mayor (80 años) con incapacidad permanente absoluta por ENFERMEDAD MENTAL GRAVE (sent. judicial). 
Le vendieron en su domicilio con técnicas de marketing agresivo una maquina de presoterapia (producto 
de salud) totalmente contraindicada para sus múltiples dolencias sin advertirle de los efectos secundarios 
ni contraindicaciones y con un albarán de compra totalmente irregular (el precio de la compra fue puesto 
a bolígrafo por el comercial DESPUÉS de la firma de la cliente, con lo que esta NUNCA supo al firmar, ni al 
irse el comercial, ni la cantidad total de la compra, ni las condiciones de financiación”.

Los promotores de la queja relataban que, tras interponer las oportunas reclamaciones habían conseguido 
anular el contrato de venta y que la empresa les restituyera las cantidades entregadas a cuenta, no obstante 
al haberse financiado la compra para su pago a plazos, estaban teniendo serios problemas para conseguir 
que la financiera anulara el acuerdo de financiación.
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Finalmente el problema se solucionó al acceder la financiera a anular el contrato.

- Queja 20/6361 y queja 20/8174, ambas quejas plantean el problema que supone para algunas personas 
mayores, especialmente si padecen enfermedades que les dificultan la movilidad, la exigencia de acreditar 
su pervivencia ante la entidad financiera donde tienen domiciliado el cobro de su pensión, para poder 
seguir percibiendo la misma.

Especialmente ilustrativa del problema era el relato que nos ofrecía la promotora de la queja 20/6361: 
“Mis padres son personas mayores (83 y 82 años). La Caixa les pide el control de presencia en sus oficinas 
para poder cobrar sus pensiones cada seis meses aproximadamente. (...), mi padre se encuentra en cama 
y con casi inexistente capacidad de comunicación verbal pues padece ictus lacunares. (…) Mi madre entre 
su múltiples afecciones destaco que es diabética, padece broncoestasia y es enferma de alzheimer. Son 
personas dependientes (Grado III y II de la Ley de Dependencia). Realmente no están en condiciones para 
poder realizar desplazamientos de manera autónoma, ni al banco ni a ningún otro sitio. Además, ¿creen 
que en la situación actual de pandemia mundial, están en condiciones para ir presencialmente al banco 
para demostrar que siguen vivos y que pueden seguir cobrando sus pensiones?”.

Las alternativas que la entidad financiera ofrecía para evitar que tuvieran que acudir los padres a la 
sucursal bancaria pasaban por aportar una “fe de vida” documento que requería de la previa obtención 
de informes médicos actualizados y la posterior solicitud al registro civil que debía hacerse de forma 
presencial. Ambas gestiones conllevaban la misma dificultad y problemática que el desplazamiento a la 
entidad financiera, por lo que no solventaban el problema, simplemente derivaban el mismo a la posible 
intervención de algún familiar o allegado que quisiese y pudiese hacer las gestiones.

La interesada se preguntaba si no era posible encontrar otra forma de acreditar la pervivencia de sus 
padres, como podría ser una llamada telefónica o una videoconferencia.

Analizado el asunto planteado comprobamos que la normativa de la que deriva esta exigencia, art. 17 
Orden de 22 de febrero de 1996 para la aplicación y desarrollo del Reglamento General de la Gestión 
Financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto, estipula lo 
siguiente en sus apartados 1, b) y 5:

«17.1.b) (…) Cuenta corriente o libreta de ahorro ordinarias, de titularidad del perceptor, que podrá 
ser individual o conjunta, figurando el beneficiario o, en su caso, su representante legal como uno de 
sus titulares. En este supuesto, la entidad financiera deberá hacerse responsable de la devolución a la 
Tesorería General de la Seguridad Social de las mensualidades que pudieran abonarse, correspondientes 
al mes o meses siguientes al de la fecha de extinción, por fallecimiento, del derecho a la prestación de 
que se trate, sin perjuicio del derecho de la entidad financiera a repetir el importe de las prestaciones 
devueltas a la Tesorería General de la Seguridad Social de quienes las hubieren percibido indebidamente. 
Todo ello se entiende sin perjuicio asimismo del derecho de la Seguridad Social a descontar el importe de 
las prestaciones indebidamente percibidas o a exigir su reintegro directamente de quienes las hubieren 
percibido indebidamente en los términos establecidos con carácter general, con los efectos procedentes 
respecto de la entidad financiera que las hubiere devuelto a la Tesorería General

17.5. Las entidades financieras pagadoras comunicarán a la correspondiente entidad gestora, al menos 
una vez al año, la pervivencia de los titulares de aquellas pensiones y demás prestaciones periódicas que 
vengan satisfaciendo mediante abonos en cuenta. A estos efectos, la entidad pagadora podrá solicitar 
de la respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social que esta requiera a la 
totalidad o parte de los titulares a quienes se hagan abonos en cuenta que acrediten dicha pervivencia».

Ciertamente de los preceptos transcritos se deduce que la entidad financiera asume un riesgo frente 
a la seguridad social en caso de no comprobar la pervivencia del perceptor de la pensión, aunque 
posteriormente pueda repercutir dicha responsabilidad accionando contra la persona responsable de la 
percepción fraudulenta. Esto explica el rigor de alguna entidad financiera en la exigencia de tal acreditación.

No obstante, una somera búsqueda de información en Internet nos permite comprobar que varias 
entidades financieras han optado por no ser excesivamente rigurosas en la exigencia de esta acreditación, 
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ya sea aceptando fórmulas alternativas, como la llamada telefónica, o, simplemente, confiando en la 
honradez de su clientela.

Creemos que el problema planteado en esta queja es real y que habría que buscar alternativas válidas 
que facilitasen el cumplimiento de esta obligación a las personas mayores sin necesidad de que las mismas 
tuvieran que realizar desplazamientos a las entidades financieras, ni debieran depender del favor de 
terceras personas.

- Queja 20/6600 y queja 20/6816. En ambas se denunciaba el mismo problema: el cierre de una sucursal 
bancaria en un pequeño municipio de la provincia de Granada y las consecuencias que de dicha decisión 
se derivaban para los vecinos del municipio.

Es un asunto que hay que enmarcar en una problemática mayor, cual es la despoblación rural, ya que 
el cierre de servicios como el que prestan las sucursales bancarias es, a la vez, causa y efecto de la 
despoblación creciente a que se ven sometidos numerosos municipios rurales de Andalucía.

La progresiva pérdida de actividades y servicios, tanto públicos como privados, es una de las razones por 
las que muchas personas deciden abandonar sus municipios de residencia y trasladarse a otros de mayor 
relevancia poblacional, donde estos servicios y actividades se mantienen y se prestan adecuadamente.

La exclusión financiera de los municipios rurales provocada por el cierre progresivo de las sucursales 
bancarias, afecta especialmente a las personas mayores ya que son un colectivo que tiene especiales 
dificultades para adaptarse a las exigencia de la banca on line, que constituye la principal alternativa a los 
servicios bancarios presenciales.

Así se ponía de manifiesto en la queja recibida, que incidía en las repercusiones que la decisión de cierre 
tenía para las personas mayores que residían en el pueblo, en su mayoría pensionistas, con dificultades 
para desplazarse a las sucursales más próximas ubicadas en otros municipios.

Admitida a trámite la queja estamos a la espera de que la entidad financiera de respuesta a nuestra 
petición de colaboración para encontrar una solución al problema planteado.

En materia de consumo podemos destacar la queja 20/2425, queja 20/6101 y queja 20/6467, todas 
ellas remitidas por personas de avanzada edad y relacionadas con una misma problemática: la anulación 
de viajes programados como consecuencia de las restricciones a los desplazamientos derivados de la 
pandemia. El motivo de las quejas no era otro que la dificultades encontradas para conseguir que las 
empresas gestoras del viaje accediesen a la devolución de las cantidades previamente abonadas.

Se trata de asuntos en los que las posibilidades de intervención de esta Institución son muy limitadas ya 
que se trata de conflicto suscitados entre particulares, la empresa en cuestión -normalmente una agencia 
de viaje o una compañía aérea- y las personas reclamantes. Nuestra intervención queda supeditada a la 
supervisión de la actuación realizadas por la Administración de consumo radicada en Andalucía, siempre 
que se haya instado la misma mediante la presentación de las oportunas reclamaciones. De no ser así, 
debemos limitar nuestra actuación a trasladar a las personas promotoras de las quejas la información 
oportuna sobre como ejercitar sus derechos y presentar reclamaciones en función de cual sea el asunto 
planteado.

No queremos concluir este subapartado sin reseñar en el mismo dos quejas que han planteado una 
problemática que nos parece de especial trascendencia y que se está convirtiendo en uno de los principales 
factores de exclusión social: la brecha digital. Un problema creciente, que afecta de modo muy particular 
y directo a las personas mayores y que se ha puesto especialmente de manifiesto durante el periodo de 
confinamiento domiciliario obligado por la declaración del estado de alarma.

En efecto, si algo ha puesto de relieve este periodo de confinamiento es la necesidad de replantearnos 
la consideración de los servicios de telecomunicaciones como meros servicios de interés general y 
comenzar a pensar en los mismos como servicios básicos, en la medida en que se han convertido en 
instrumento indispensable para el acceso y el disfrute de derechos fundamentales como la educación, la 
salud o el trabajo. La brecha digital afecta a importantes colectivos sociales y les impide o, cuando menos 
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les dificulta, el acceso y disfrute de los servicios de telecomunicaciones y, lo que es aún más grave, el 
adecuado ejercicio de los derechos fundamentales asociados al uso de las nuevas tecnologías.

No se trata solo de personas con carencias educativas o dificultades para el manejo de tecnologías 
complejas, sino también de muchas personas que por su edad o por decisión personal no han adquirido las 
habilidades digitales que exige el manejo de las actuales tecnologías de la comunicación y la información.

Nos parece importante destacar en este subapartado algunas de las quejas y consultas recibidas durante 
el confinamiento que ponen de manifiesto la trascendencia de la brecha digital y su especial incidencia en 
las personas de mayor edad.

Tal es el caso que planteaba en la queja 20/6541 un señor de avanzada edad que precisaba hacer unas 
gestiones en la hacienda municipal para evitar la imposición de unos recargos de cuantía considerable y no 
conseguía su objetivo pese a haberse desplazado en varias ocasiones a las dependencias municipales. Allí 
le negaban el paso y le indicaban que era necesario tener cita previa y que la misma sólo podía obtenerse 
telemáticamente. Una opción que a este señor le resultaba inalcanzable porque, como señalaba, “ni tengo 
internet, ni sé manejarlo”.

Asimismo, merece ser reseñada la airada queja que nos trasladaba una persona mayor al conocer el cierre 
de la sucursal bancaria de su localidad como consecuencia de la COVID-19, que le obligaba a desplazarse 
hasta el municipio vecino para realizar unas gestiones que habitualmente realizaba presencialmente en 
su sucursal y que se veía incapaz de realizar de forma telemática, por más que le hubieran insistido en tal 
opción desde la entidad financiera como alternativa a un desplazamiento que suponía un riesgo para él, al 
carecer de vehículo propio y ser persona aquejada por una enfermedad crónica.

Debemos concluir reseñando la queja 20/2943, que en alguna medida resume fielmente el problema que 
estamos denunciando. Fue remitida por la Asociación APDHA, Delegación de Sevilla, denunciando “una 
nueva causa de exclusión social, especialmente entre la población anciana, la llamada brecha digital”.

Exponía la Asociación su preocupación por haber detectado durante el estado de alarma los siguientes 
hechos:

“1) Que gran parte de la población anciana está tenido una dificultad especial para cobrar sus pensiones 
en sus sucursales bancarias porque, aun habiendo personal en la oficina, no atienden al público y la única 
opción disponible es vía on line.

2) Que la vía telefónica está colapsada y que resulta imposible realizarlo por este medio sin tener unos 
conocimientos básicos.

3) Que gran parte de esta población no solo son analfabetos digitales, sino también funcionales y que ni 
las entidades bancarias ni las instituciones públicas están teniendo en consideración este problema grave 
entre nuestros mayores, que se encuentran en indefensión absoluta.”

Puede parecer que las quejas relatadas plantean situaciones poco significativas o carentes de relevancia, 
pero a nuestro entender ejemplifican de forma harto elocuente lo difícil que puede ser la cotidianidad en la 
nueva sociedad digital para aquellas personas que, por una razón u otra, se han quedado rezagadas en la 
adquisición de las imprescindibles habilidades digitales. No creemos exagerar si afirmamos que los nuevos 
marginados sociales son quienes han quedado en el lado equivocado de la brecha digital.

Para tratar de evitar que se profundicen estas situaciones de exclusión y afecten a cada vez más colectivos 
es necesario que se adopten medidas destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas.

Y la primera medida a adoptar debe ser el reconocimiento del derecho de todas las personas a acceder 
en condiciones de igualdad, asequibilidad y universalidad a los servicios de la sociedad digital.

Un reconocimiento que, a nuestro juicio, debe tener un rango normativo suficiente para constituir una 
verdadera garantía frente a posibles vulneraciones de este derecho y para conformar un auténtico derecho 
subjetivo. Y esto solo puede conseguirse con un reconocimiento de este derecho a nivel constitucional y 
estatutario.
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La consecuencia práctica de este derecho debe ser que todas las personas tengan la posibilidad de 
disponer de los medios y la formación necesaria para acceder a los servicios que ofrece la nueva sociedad 
digital.

Esto supone que, por parte de los poderes públicos, deben adoptarse las medidas necesarias para que 
todas las personas puedan disponer de acceso a ordenadores o equipos conectados a internet; que se 
garantice el acceso a unos mínimos de conectividad a las personas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad económica; que se ofrezca formación digital a todas las personas que carezcan de habilidades 
en el manejo de las nuevas tecnologías; que se ofrezcan ayudas a todas las personas que carezcan de 
conocimientos digitales y así lo demanden para la realización de gestiones o trámites necesarios; que se 
garanticen unos niveles de conectividad adecuados a todas las personas que residen en el medio rural; y 
que se ofrezcan recursos adaptados para posibilitar el acceso en condiciones de igualdad a la sociedad 
digital de las personas con discapacidad.

Con estas medidas podría solventarse en alguna forma la actual brecha digital e impedir que la misma 
siga ahondándose y afectando cada vez a más colectivos.

1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.1. La situación de discapacidad
…

Terminaremos citando como novedad normativa en elaboración, el Anteproyecto de Ley de modificación 
de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía, cuyo texto fue remitido en diciembre a informe del Consejo Consultivo de Andalucía, y 
que persigue introducir la accesibilidad o, en su defecto, la asistencia a consumidores con discapacidad, 
en las máquinas expendedoras, suministradoras automáticas o en la modalidad de autoservicio, que 
vendan bienes que puedan poner en riesgo la seguridad de las personas y, particularmente, combustibles 
y carburantes; estableciendo sanciones pecuniarias por el uso indebido de la tarjeta de aparcamiento por 
persona distinta de su titular.

…

1.3.2.5.2. La discapacidad en otras materias

1.3.2.5.2.3. Servicios de interés general y consumo
El Real Decreto 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones 

de vulnerabilidad considera que las personas con discapacidad constituye uno de los colectivos sociales 
que presenta situaciones de vulnerabilidad que lo hacen acreedor de un régimen de especial protección en 
sus relaciones de consumo. Así, en la exposición de motivos de la norma se señala lo siguiente:

«Igualmente es necesario hacer alusión a las personas con discapacidad y cómo puede afectar esta 
situación a sus relaciones de consumo. De acuerdo con la Encuesta de Discapacidad, Autonomía 
Personal y Situaciones de Dependencia, elaborada por el INE en 2008 (último informe disponible), el 
número de personas con alguna discapacidad se elevaba a 3 847 900 personas, de las cuales 1 600 000 
aproximadamente son menores de 65 años.

Estas personas se pueden encontrar en diferentes situaciones de vulnerabilidad a la hora de desenvolverse 
en las relaciones de consumo dependiendo de la capacidad de respuesta. En tal sentido, estas personas 
están más expuestas a la quiebra y vulneración de sus derechos como personas consumidoras, por cuanto 
en muchas ocasiones el mercado de bienes, productos y servicios carece de condiciones de accesibilidad 
universal, dificultando su desempeño como consumidores protegidos. Por ejemplo, las personas con 
discapacidad visual pueden ver impedido el acceso a la información que incorporan las etiquetas de los 
productos de uso cotidiano.»
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Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que afectaban especialmente a 
las personas menores, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y referido 
concretamente al servicio de suministro de agua, debemos destacar durante 2020 las siguientes quejas:

- Queja 20/1042, en la que se nos denunciaba un corte en el suministro sin aviso previo que afectaba a 
una vivienda en la que residían una persona enferma y dos personas con discapacidad, circunstancia que, 
según nos indicaba el promotor de la queja, era conocida por la empresa suministradora.

Tras solicitar el oportuno informe al Ayuntamiento y a la empresa suministradora se nos indica por 
esta última que el corte de suministro se ha realizado previos los avisos correspondientes y que es al 
Ayuntamiento a quien le corresponde informar sobre las circunstancias sociales de los clientes.

Ante la respuesta recibida nos hemos dirigido al Ayuntamiento para que nos informe sobre la actuación 
de sus servicios sociales, a la vez que hemos requerido de la empresa de aguas acreditación documental 
de las comunicaciones de aviso del corte de suministro dirigidas al titular del contrato.

La respuesta recibida del Consistorio se limita a comunicarnos que la empresa de aguas ha informado 
que el suministro fue restablecido pocos días después del corte tras pagarse la deuda pendiente.

Este informe se encuentra actualmente pendiente de valoración por esta Institución, aunque es evidente 
que no responde a las cuestiones planteadas.

- Queja 20/6033, en la que una mujer nos pedía ayuda al haberle cortado el suministro de agua la empresa 
suministradora. Según nos indicaba era una mujer maltratada, amenazada de muerte por su ex marido 
que recientemente había salido de prisión. En busca de protección se había trasladado a un municipio 
rural donde había ocupado una vivienda desocupada propiedad de un banco, en la que residía con una 
hija discapacitada y otra que se encontraba en esos momentos embarazada. La interesada pedía ayuda 
urgente para conseguir disponer de suministro de agua.

Admitida a trámite la queja nos hemos dirigido por dos veces al Ayuntamiento trasladando el problema 
y pidiendo una respuesta con la mayor urgencia sin que a la fecha de redacción de este Informe hayamos 
conseguido respuesta alguna del Consistorio.

- Queja 20/2076, en esta queja una asociación dedicada a la defensa de los derechos de la comunidad 
gitana nos denunciaba la situación de varias familias que habían ocupado unas viviendas en un municipio de 
la Sierra de Huelva y se encontraban sin suministro de luz y agua. Se pedía la intervención de la Institución 
por haberse ordenado el confinamiento obligatorio y por contar las familias afectadas con menores y 
personas con discapacidad.

Nuestras gestiones con las empresas suministradoras de luz y agua no resultaron fructíferas ya que 
ambas adujeron la inexistencia de contrato y los precedentes de enganches ilegales a la red para negar 
la posibilidad de una reconexión del suministro. Por su parte el Ayuntamiento se limita a indicar que las 
familias están siendo atendidas por los servicios sociales en la medida de sus posibilidades, indicando que 
carecen de medios para sufragar gastos de agua o luz.

En relación con los servicios financieros podemos destacar la queja 20/7696, en la que nos denunciaban la 
estafa a una mujer con un 68 % de discapacidad psíquica por parte de una conocida que la habría inducido 
a solicitar dos tarjetas de crédito en beneficio propio.

La persona promotora de la queja, familiar de la afectada, manifestaba no comprender cómo la sucursal de 
la entidad financiera había podido dar un crédito a una persona con tal grado de discapacidad, considerándolo 
una negligencia bancaria.

Dado que los hechos que nos trasladaban pudieran revestir el carácter de delictivo (estafa), más aconsejamos 
a la promotora de la queja que formulase la oportuna denuncia ante la Policía o el Juzgado de Guardia 
detallando los hechos acontecidos y aportando los elementos de prueba de que disponga, a fin de que se 
instruyeran las correspondientes averiguaciones.
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Asimismo, le recomendamos que se asesorase de profesional que ejerciera la abogacía para personarse en 
el procedimiento que se instruyera o iniciar actuaciones en la vía judicial civil que le permitieran recuperar 
las cantidades que le habían sido apropiadas indebidamente.

En materia de consumo destacar la queja 20/5828, en la que una asociación sin ánimo de lucro, que 
trabaja desde hace 20 años en la atención a personas con discapacidad intelectual, pedía nuestra ayuda 
para recuperar las cantidades pagadas, como entregas a cuenta, en concepto de reserva para el alojamiento 
en un Albergue de Inturjoven, para 60 personas, para las fechas 4 al 13 de abril. Dado que con fecha de 19 
de marzo se produjo la declaración del Estado de Alarma, los interesados se dirigieron a Inturjoven para 
comunicar la cancelación de la reserva debido a la situación existente, solicitando la devolución íntegra del 
importe abonado.

La propuesta de la Institución que dirige la Red de Albergues de la Junta de Andalucía fue la de retener un 
30 % de la cantidad entregada, cantidad que se descontaría del monto total si la asociación hacía uso de los 
Albergues Inturjoven en el plazo de un año desde el fin del estado de alarma.

La asociación, conocedora de las disposiciones contenidas en el artículo 36.1 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente a la COVID-19, que les permitían optar entre aceptar los bonos para hacer uso del albergue 
en el plazo de un año o exigir la devolución integra del dinero depositado, manifestaba haber ejercido la 
segunda opción y haber requerido a Inturjoven la devolución integra de lo abonado en concepto de reserva.

Aducían para justificar su decisión que la situación de alarma provocada por la pandemia había producido la 
paralización de las actividades de la asociación, provocando una situación económica precaria en la misma, 
por lo que necesitaba la trasferencia inmediata de la cantidad depositada y retenida por Inturjoven.

Asimismo, alegaban la incertidumbre de la situación sanitaria que aconsejaba evitar desplazamientos 
innecesarios, señalando que, entre las personas discapacitadas integradas en la Asociación, existía población 
de riesgo a la que se debía proteger en esas circunstancias.

Finalmente nuestra intervención no tuvo necesidad de concretarse ya que el problema se solucionó al 
aceptar Inturjoven la petición de devolución instada por la asociación.

1.4. Educación
1.4.3. Análisis de las quejas admitidas a trámite. Enseñanzas Universitarias
1.4.3.1. La Universidad andaluza ante el reto de la pandemia

…

Especial referencia tenemos que hacer aquí a la queja 20/3300, iniciada de oficio por esta Institución en 
relación con la realización de exámenes en formato no presencial por parte de las Universidades andaluzas.

Tal y como se expone en dicha queja, los motivos por los que esta Institución consideró oportuno acometer 
este proceso de evaluación cuando aun se mantenía la situación de confinamiento domiciliario por la 
declaración del estado de alarma fueron varios: en primer lugar, porque ya se estaban recibiendo quejas 
relacionadas con esta cuestión, en unos casos por disconformidad con el procedimiento elegido, en otros 
casos por discrepancia con la forma de aplicar dicho procedimiento en alguna universidad o por parte de 
algún profesor. También se estaban recibiendo quejas por incidencias específicas ocurridas durante la 
realización de algún examen (cortes en la conexión wifi, cortes de luz, etc), que generaban incertidumbre 
en las personas afectadas, tanto por sus consecuencias académicas, como por el desconocimiento acerca 
de la forma de plantearlas y resolverlas.

…
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1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…

En el ámbito de los servicios de interés general y consumo, es de destacar la incidencia que ha tenido 
la pandemia generada por la COVID-19, fundamentalmente relacionada con la prestación del servicio 
público domiciliario de agua potable, cuyo disfrute y prestación es imprescindible para garantizar la 
aplicación de las medidas sanitarias de higiene que han debido de reforzarse para contener la propagación 
del coronavirus.

Pues bien, en algunas de estas quejas la transversalidad del principio de igualdad se hace plenamente 
patente, concretamente en aquellas presentadas por mujeres, titulares de familias monoparentales con 
personas menores a cargo, en situación de vulnerabilidad económica y social, algunas son víctimas de 
violencia de género, solicitando ayuda ante la interrupción, corte o amenaza de corte de este suministro 
básico por falta de pago de las facturas, al no haber podido afrontarlas a consecuencia de la escasez de 
sus recursos económicos.

…

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.3. Servicios de interés general y consumo

Debemos comenzar este apartado reseñando la aprobación de una nueva normativa que nos parece 
especialmente relevante en relación al ámbito que nos ocupa, y cuya publicación se ha producido 
coincidiendo con la redacción de este Informe.

Nos referimos al Real Decreto 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad.

Esta norma regula el concepto persona consumidora vulnerable, dando respuesta a una antigua 
aspiración de esta Institución, compartida por muchas de las administraciones y asociaciones del tercer 
sector de acción social, que venían demandando desde hace tiempo la necesidad de definir claramente 
este concepto para dotar de seguridad jurídica a las medidas adoptadas para reforzar la protección de las 
personas consumidoras en situación de especial vulnerabilidad.

La norma establece que, «a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que en cada 
caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras vulnerables respecto de 
relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de forma individual o colectiva, por 
sus características, necesidades o circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se 
encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, 
indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en 
condiciones de igualdad».

Se trata de una definición compleja porque parte de la consideración de que las situaciones de 
vulnerabilidad que pueden afectar a una persona en una relación de consumo pueden ser muy variadas, 
cambiantes y depender de factores muy diversos, que pueden incluso provocar que una persona pueda 
ser vulnerable en una determinada relación de consumo y no serlo en otra.

En este sentido, el Real Decreto-ley considera que la vulnerabilidad también tiene un componente 
transversal de género, por lo que las mujeres constituye uno de los colectivos sociales que deben ser objeto 
de un régimen de especial protección en sus relaciones de consumo. Así, en la exposición de motivos de 
la norma se señala lo siguiente:

«Entre otros obstáculos que impiden o dificultan el desarrollo en condiciones de igualdad en las 
relaciones de consumo, la cuestión del género bien puede entenderse como otro de los factores de 
vulnerabilidad. Por ejemplo, de acuerdo con datos del INE, las compras por internet por parte de 
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las mujeres son 0,9 puntos porcentuales inferiores a las de los hombres. El hecho de que el género 
sea un factor estructural que posiciona en condición de subordinación en el ámbito económico se 
aprecia con claridad en los indicadores de capacidad económica, puesto que la renta neta anual 
media en los hogares es mayor en aquellos en los que la persona de referencia es un hombre (30.531 
euros) que en los que lo es una mujer (25.198 euros). En relación con las pensiones, por ejemplo, y 
de acuerdo con datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la pensión media 
de las mujeres en octubre de 2020 ascendió a 813,52 euros por 1.235,18 euros de los hombres.

Asimismo, entre las dificultades que impiden el desarrollo en condiciones de igualdad en las 
relaciones de consumo por cuestiones de género, la violencia de género y la trata de mujeres y 
niñas con fines de explotación sexual han de ser contempladas en razón de su especial incidencia. 
La violencia de género sitúa a las mujeres en riesgo de exclusión social, frustrando sus posibilidades 
de inserción en el mundo laboral o sus expectativas de independencia económica, todo ello como 
consecuencia del control que ejerce el agresor sobre las víctimas mujeres. Según datos de la Cruz 
Roja, el 84 % de las mujeres víctimas de violencia de género están en riesgo de pobreza y exclusión 
social, lo que afecta de una forma directa a sus relaciones de consumo.

Adicionalmente, y en el ámbito de la cuestión de género, se encuentran las familias monoparentales. 
Estos colectivos, encabezados por mujeres en un 81 % de los casos, afrontan necesidades que los 
sitúan en una posición de desigualdad en las relaciones de consumo. El 46,8 % de estos hogares 
se encuentra en riesgo de pobreza y exclusión social y tienen una tasa de pobreza infantil quince 
veces superior a la media. Asimismo, las mujeres que encabezan estos hogares han de enfrentarse 
a situaciones de empleabilidad inestables, debido a las escasas posibilidades de conciliación que 
ofrecen las empresas, lo que provoca que muchas de ellas se puedan encontrar en situación de 
desempleo o de trabajo en situación irregular dada su condición.»

Nos parece una norma muy oportuna y necesaria, por lo que, aunque haya sido publicada en 2021, 
hemos considerado conveniente hacer una referencia a la misma en este informe.

Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que tenían especial relación con 
cuestiones de igualdad de género, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y 
referido concretamente al servicio de suministro de agua, debemos reseñar durante 2020 la queja 20/1361 
en la que una mujer divorciada y con 4 hijos, nos pedía ayuda al estar en riesgo de corte de suministro por 
impago. Según nos decía únicamente tenía como ingresos los 360 euros que mensualmente le ingresaba 
su ex marido cuando tenía trabajo, lo que no ocurría desde hacia algún tiempo. Había pedido ayuda a los 
servicios sociales pero, según nos decía, no había sido atendida.

Tras pedir varios informes al Ayuntamiento de Jerez y a la empresa suministradora, pudimos conocer la 
deuda pendiente por facturas impagadas y las medidas adoptadas por los servicios sociales municipales 
para atender la situación de esta familia.

Con esta información nos hemos dirigido nuevamente al Consistorio interesándonos por saber si podían 
otorgar de modo urgente a la interesada la bonificación prevista en su normativa para personas en situación 
económica desfavorecida. Asimismo, hemos insistido en la procedencia de valorar las circunstancias 
económicas de la interesada a fin de proponerle un acuerdo de pago de la deuda atrasada en plazos 
adecuados a su situación económica. Actualmente estamos pendientes de recibir respuesta a nuestras 
peticiones.

Especialmente significativa fue la queja 20/1783 en la que una mujer divorciada nos relataba que vivía 
en una casa ocupada junto con sus 2 hijos menores de edad, habiéndose visto obligada en su momento a 
enganchar ilegalmente el suministro de agua al no tener ingresos por impago de la pensión de alimento por 
parte de su ex marido. Dicho enganche ilegal había sido detectado por la empresa suministradora y se le 
había cortado el suministro, lo que le obligaba a suministrarse de una fuente situada cerca de su vivienda. 
Esta precaria situación se había visto agravada con la declaración del estado de alarma y la orden de 
confinamiento domiciliario y por eso pedía nuestra ayuda.
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Nos dirigimos al Ayuntamiento pidiendo una solución urgente para esta familia al menos mientras durase 
el confinamiento. En su respuesta el Consistorio nos indicó que no era posible volver a enganchar el 
suministro por el mal estado de la red interior, entendiendo que las obras de reparación no estarían 
amparadas entre las legalmente permitidas como urgentes. No obstante, se ofrecieron a suministrar a la 
interesada garrafas de agua en su domicilio para que pudiera cubrir sus necesidades esenciales mientras 
durase el confinamiento.

También nos parece relevante la queja 20/5409, en la que una madre con 4 hijos a cargo nos informaba 
que el día 3 de agosto la empresa suministradora había procedido al corte del suministro en su vivienda 
por impago de recibos, retirando el contador.

La interesada reconocía que existía una deuda por impago de recibos con la compañía suministradora, 
que en ese momento no podía saldar en su totalidad por lo que había pedido un fraccionamiento acorde a 
su situación económica, sin que su petición hubiera sido de momento atendida.

Según relataba la interesada, había presentado una reclamación a la empresa suministradora alegando 
la prohibición legal del corte de suministro y solicitando su reposición urgente, pero le habían indicado, 
telefónicamente, que no existía tal prohibición de corte de suministro y que la única posibilidad de que se 
restableciera el suministro era pagando la deuda existente.

Se daba la circunstancia de que este corte había ocurrido con posterioridad al levantamiento del estado 
de alarma en junio, que supuso el fin de la prohibición de cortes de suministros acordada en virtud del 
Real Decreto-ley 8/2020. No obstante esta prohibición de corte en los suministros básicos de agua, luz 
y gas volvió a entrar en vigor por el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, que lo prorrogó hasta el 
30 de septiembre. Por tanto en el momento de producirse este corte de suministro por impago estaba 
plenamente vigente la prohibición legal.

Tras tramitar la queja por vía de urgencia ante el Ayuntamiento y la Empresa suministradora, denunciando 
el corte de suministro y la vulneración que el mismo suponía de la legislación en vigor, se nos comunicó 
que se procedía al restablecimiento inmediato del suministro.

También debemos reseñar la queja 20/6033 en la que una mujer nos pedía ayuda al haberle cortado el 
suministro de agua la empresa suministradora. Según nos indicaba era una mujer maltratada, amenazada 
de muerte por su ex marido que recientemente había salido de prisión. En busca de protección se había 
trasladado a un municipio rural donde había ocupado una vivienda desocupada propiedad de un banco, 
en la que residía con una hija discapacitada y otra que se encontraba en esos momentos embarazada. La 
interesada pedía ayuda urgente para conseguir disponer de suministro de agua.

Admitida a trámite la queja nos hemos dirigido por dos veces al Ayuntamiento trasladando el problema 
y pidiendo una respuesta con la mayor urgencia sin que a la fecha de redacción de este Informe hayamos 
conseguido respuesta alguna del Consistorio.

En relación con los servicios financieros debemos reseñar la queja 20/7727, en la que una mujer divorciada 
nos pedía ayuda frente a una entidad financiera que le reclamaba el pago de una deuda por unas pólizas 
de crédito no satisfechas de la empresa que tenía su ex marido. La interesada carecía de ingresos para 
hacer frente a esta deuda dado el impago por su ex marido de la pensión de alimentos y debía hacer frente 
también al pago de la hipoteca de la vivienda que ocupaba con sus hijos y que su marido había dejado de 
atender.

Tras analizar toda la documentación que nos aportaba la interesada, valoramos que nuestra posible 
intervención ante la entidad financiera, solo tendría virtualidad para trasladarle sus circunstancias 
personales y solicitarle que se tomasen en consideración antes de adoptar alguna decisión en relación 
con la deuda que le reclamaban. No obstante entendimos que no era necesaria en ese momento tal 
intervención, ya que la interesada estaba desarrollando las actuaciones oportunas para paralizar el 
proceso de ejecución de títulos no judiciales y reclamar a su ex marido las cantidades que le adeudaba por 
impago de la pensión de alimentos.
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En este sentido, le sugerimos la posibilidad de incorporar a su demanda de ejecución de títulos judiciales la 
posibilidad de adjudicarse la titularidad del inmueble que constituía su vivienda a cuenta de las cantidades 
que le adeudaba el ex marido, tanto por impago de la pensión de alimentos como por la deuda de su 
negocio, en caso de que la interesada hiciera frente a la misma.

En todo caso, le recomendamos que consultase con su abogado esta opción, para la que debería tener 
en cuenta la situación en que se encontrase el impago de la deuda hipotecaria por parte de su ex marido 
y el posible correlativo inicio de un proceso de ejecución hipotecaria.

Para concluir, nos parece de interés reseñar la queja 20/2109, que nos remitió durante la vigencia del 
estado de alarma una madre soltera, afectada de diabetes y con menores a cargo, pidiendo ayuda ante las 
dificultades para hacer la compra durante el periodo de confinamiento por la saturación de los servicios 
de compra on line que dilataban muchos días la entrega de los pedidos realizados. Según nos decía la 
promotora de la queja se le agotaban los alimentos en casa y no podía salir a la calle para hacer la compra 
al no poder dejar solos a sus hijos y no disponer de familiares o conocidos que pudieran ayudarla.

Tras analizar el escrito recibido nos dirigimos a la interesada explicándole que la situación que describía 
era muy real y se debía a que gran parte de la población, al estar confinada, pretendía hacer uso de los 
servicios de compra por internet y entrega en domicilio, provocando una saturación de dichos servicios y 
un retraso importante en los plazos de entrega.

Le explicábamos que se trataba de un problema de difícil solución ya que el crecimiento de la demanda 
en estos servicios estaba siendo tan elevada que los centros comerciales se veían incapaces de atenderla, 
pese a haber reforzado sus medios personales y materiales.

Dado que nos mencionaba su condición de persona de riesgo por padecer diabetes y reclamaba que 
se le aplicasen los criterios de preferencia que se habían fijado para el acceso a estos servicios, hubimos 
de explicarle que las preferencias fijadas para personas mayores y personas en situación de riesgo por 
enfermedad se referían a la compra presencial en los establecimientos comerciales y se concretaban en 
una prioridad para ser atendidos y para hacer los pagos, con el fin de limitar al máximo su estancia en 
dichos establecimientos.

No existían, por tanto, criterios de preferencia para personas de riesgo en los servicios de compra por 
internet, por la dificultad que ofrece este medio para acreditar y comprobar que se dan esa circunstancias. 
No obstante, nos permitimos recomendarle que contactase telefónicamente con el establecimiento 
comercial en que deseaba hacer su pedido y le expusiera sus circunstancias personales por si pudieran 
ayudarle.

También nos permitimos indicarle que algunos mercados municipales y pequeños establecimientos 
que continuaban abiertos, estaban ofreciendo servicios de entrega a domicilio. En este sentido, le 
recomendamos que tratase de contactar telefónicamente con aquellos que estuvieran más próximos a su 
domicilio por si pudieran ofrecerle este servicio.

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.7. Infancia y adolescencia en especial situación de vulnerabilidad

1.7.2.7.2. Niños y jóvenes con adicciones
De todos es conocido el grave problema que representa para la sociedad el consumo descontrolado de 

drogas o sustancias estupefacientes, siendo su incidencia mucho más dañina cuando ese problema afecta 
a personas en edad adolescente, en pleno proceso de maduración como personas.

Las personas que acuden a la institución inmersas en esta problemática lo hacen para solicitar ayuda 
ante la situación desesperada en que se encuentran, al haber fracasado todos los intentos realizados para 
ayudar al menor víctima de la adicción (queja 20/4618).

“ Pidiendo ayuda 
ante las dificultades 
para hacer la compra 
durante el periodo 
de confinamiento por 
la saturación de los 
servicios de compra 
on line”
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Otra de las adicciones que afecta a menores de edad que ha motivado nuestra intervención de este 
Defensor es la provocada por el juego de azar. Ya tuvimos ocasión de exponer los problemas que ocasiona 
esta adicción en un apartado especial del informe anual del año 2018, que elabora esta Institución en su 
condición de Defensor del Menor de Andalucía, abogando por medidas restrictivas de publicidad y que 
frenasen la descontrolada proliferación de negocios de juegos de apuestas.

Traemos a colación el problema de adicción de un menor que había afectado negativamente su vida. 
Dada la gravedad de la situación que le había tocado vivir, su madre se solidarizaba con otras familias que 
pudieran sufrir un caso similar y por ello pedía que intercediéramos ante el Parlamento para que las leyes 
regulatorias establecieran mayores restricciones sobre el negocio de apuestas (queja 20/0998).

En respuesta a esta petición pusimos al corriente a la interesada de las actuaciones que al respecto 
veníamos realizando, con referencia especial al mencionado informe anual y su seguimiento posterior. 
Nuestra aportación, en aquel momento, se basaba en el planteamiento de que la Administración debía 
encontrar el necesario equilibrio entre permitir una actividad económica y prevenir los efectos que esa 
actividad puede producir en el orden público, en la salud y en la seguridad pública.

De la mano de ese equilibrio, y enarbolando el interés superior del menor y los evidentes perjuicios que 
este problema estaba ocasionando, pedimos que sin más demora se abordase una acción normativa de 
definición de estas modalidades de juego, su fomento, publicidad y limitaciones de acceso a las personas 
más vulnerables. De ahí que debía ser un objetivo irrenunciable reclamar para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía un paso adelante en el establecimiento de una regulación de los juegos de azar que prohibiera 
la publicidad fuera cual fuera el medio de difusión utilizado.

En todo caso, la definición de este marco regulatorio debía pasar por el abordaje de una reforma profunda 
de la Ley 2/1986, del Juego y Apuestas en Andalucía y demás normativa conexa.

Y hemos de congratularnos que nuestra exposición del problema en sede parlamentaria tuviera una 
buena acogida, siendo así que el Consejero de Hacienda anunció en una comparecencia en el Parlamento 
el inicio de la tramitación del proyecto de decreto por el que se adoptarían nuevas medidas de protección 
de menores y se modificarían determinados artículos de los reglamentos aplicables en materia de juego 
y apuestas en Andalucía. Entre el conjunto de medidas normativas que tiene previsto implementar dicho 
decreto se incluye la prohibición de apertura de nuevos salones de juego que se encuentren a menos 
de 150 metros de los accesos a colegios o institutos; el decreto prevé también la prohibición de adosar 
en las fachadas de los locales de juego y apuestas aquellos mensajes o imágenes, en cualquier soporte, 
representativos de juegos o de apuestas o de deportistas, alusivos a eventos sobre los que se puedan 
cruzar apuestas, así como cualquier información sobre la cotización puntual de las apuestas. Se incluye, 
asimismo, que el control de acceso -evitando la entrada de personas menores de edad- tendrá que llevarse 
a cabo de forma rigurosa desde las mismas puertas de entrada al establecimiento y obligatoriamente por 
empleados de plantilla de la empresa titular de la autorización del establecimiento.

En esta línea, y en colaboración con el Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ) y la Federación Andaluza 
de Jugadores en Rehabilitación (Fajer), el Gobierno de Andalucía también anunció próximas campañas 
de información y concienciación, dirigidas a jóvenes y menores de edad, sobre los riesgos de la práctica 
compulsiva del juego y de las apuestas, a desarrollar en los centros docentes así como en las redes sociales.

Toda vez que la normativa actual ya recoge la prohibición absoluta de acceso de menores de edad a 
dichos locales de apuestas, estableciendo controles rígidos que impidan su participación en juegos de 
azar, previendo fuertes sanciones en caso de incumplimiento, esta institución no puede hacer más que 
permanecer atenta al control que al respecto vienen realizando las distintas administraciones públicas, 
dando trámite a las quejas que se reciban al respecto, o las que de oficio consideremos procedente iniciar.
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1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.1. Introducción

…

En el ámbito de lo rural, muchos núcleos están tratando de reactivar sus poblaciones y sus economías 
con nuevas vías de actividad vinculados al concepto del desarrollo sostenible, tratando de aprovechar las 
oportunidades que les ofrece la naturaleza en forma de paisaje, de recursos naturales y de patrimonio 
etnográfico. De ahí que cada vez sean más las voces que exijan a los poderes públicos la adopción de 
medidas en las que el componente de sostenibilidad tenga un lugar preferente en la toma de decisiones.

Esta nueva sensibilidad ciudadana se traduce en la recepción de quejas en aquellos casos en que la 
ciudadanía percibe que se están adoptando decisiones sin tener como referente el parámetro de la 
sostenibilidad o sin atender a la necesidad de contribuir a mitigar las consecuencias de un cambio climático, 
que está llamado a convertirse en uno de los asuntos prioritarios de las políticas medioambientales.

A título de ejemplo, y desde esta perspectiva, puede citarse la queja 20/3596 que recibimos de una 
plataforma ciudadana de vecinos de Villanueva del Rosario y pueblos aledaños, en la provincia de Málaga, 
contraria a la autorización para construir una embotelladora de agua en la zona denominada “Sierra de 
Camarolos”, por entender que contribuiría a esquilmar los acuíferos en una zona especialmente castigada 
por las deficiencias en el suministro de agua a la población.

…

1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.3. Desarrollo rural
…

También en el ámbito del desarrollo rural hemos querido incluir el expediente de queja 20/3596, aunque 
igualmente podría haber sido referido en el apartado de aguas. En este expediente se trató la queja 
recibida de una plataforma ciudadana, contraria a la autorización concedida para la instalación de una 
planta embotelladora de agua en la entrada a la localidad malagueña de Villanueva del Rosario, en la zona 
conocida como Sierra de Camarolos.

En este sentido, nos decían que, tras varias indagaciones vecinales sobre la naturaleza de las obras que 
los vecinos pudieron ver durante varios días en la zona, “nos enteramos que se trataba de la construcción 
de una embotelladora de agua que pretende extraer 18 litros por segundo, lo que equivaldría a más 
de una piscina olímpica diaria, de la masa de agua que afecta a unas poblaciones en las que todos los 
veranos sufrimos cortes en el suministro y grandes restricciones. Quizás cuando tengamos estos cortes 
de agua tendremos que ir a comprar agua a la embotelladora, esa misma agua que ahora es un bien de 
todos”.

Hay que decir que en esta zona y en su entorno se han venido sufriendo, por distintos motivos, cortes de 
agua periódicos que han afectado sobremanera a la población, al dificultar su vida cotidiana y condicionar 
sus actividades económicas, de ahí que este elemento, el agua, sea considerado como un factor estructural 
a efectos del desarrollo rural.

De hecho, entre los objetivos de la plataforma que nos planteaba la queja estaba “Dar visibilidad a esta 
problemática que le afecta a los vecinos; paralizar las obras de la embotelladora; cerrar los dos pozos 
y detener la extracción del agua que podría alterar los acuíferos; velar por los intereses generales de las 
poblaciones afectadas; recuperar el entorno previo a la extracción y explotación del sondeo “Fuente del 
Enebro”; conservar el entorno natural y fomentar su uso compatible con la fauna y la flora autóctona y 
pedir transparencia y control sobre esta y futuras actuaciones dentro del entorno natural”.

Desglose por temas • IAC 2020

15. Servicios de interés general y consumo



4444

Ello provocó movilizaciones vecinales y la queja en esta Institución, si bien, una vez analizado el asunto y 
decidida la admisión a trámite, pudimos conocer por noticias publicadas en los medios de comunicación, 
que la empresa promotora de esta instalación había renunciado al proyecto ante las movilizaciones 
ciudadanas acontecidas, por lo que finalmente no fue preciso llevar a cabo actuación alguna.

1.13.2.1.6. Aguas
En materia de aguas tramitamos el expediente de queja 20/7168, a instancia de un grupo político 

municipal de Níjar, Almería, que nos trasladaba que a lo largo de la conocida como Rambla Artal de esa 
localidad, que cruza el término municipal de norte a sur, se estarían “produciendo diferentes vertidos 
incontrolados de aguas fecales sin depurar, procedentes de la tubería de saneamiento que transporta 
dichos residuos desde las pedanías de Níjar (...) hasta la estación depuradora situada en la pedanía de 
El Viso”.

Tales vertidos, según constaba en el escrito de queja, estarían produciéndose desde hacía más de un año, 
concretamente desde el 13 de septiembre de 2019, con motivo de los daños producidos en las tuberías 
por las lluvias torrenciales del fenómeno meteorológico denominado “DANA”, “sin que hasta la fecha se 
hayan solucionado las deficiencias, lo que supone, sin ningún género de dudas, una contaminación de los 
acuíferos de la zona, además del peligro para la salud pública”.

Precisamente por ello habían presentado una denuncia por 
posible daño medioambiental ante el SEPRONA de la Guardia 
Civil, con fecha 24 de septiembre de 2020, así como una solicitud 
de intervención ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en fecha 2 de octubre de 2020.

A propósito de estos vertidos, también se hacía constar en el 
escrito expositivo de la queja, que los hechos podrían constituir 
irregularidad en lo que afecta al tratamiento tributario, “dado 
que en el recibo del agua y saneamiento, que la empresa gestora 
del servicio (Emanagua empresa Mixta Municipal de Aguas de 
Níjar, S.A.) emite a todos y cada uno de los ciudadanos nijareños 
con carácter periódico, se detalla el concepto de liquidación por 
prestación del servicio público de tratamiento y depuración de 
aguas residuales, cuando es el del todo evidente, que no está 
prestando”.

Valorado este asunto y, en especial, las consecuencias medioambientales y sanitarias que podrían estar 
causando en aquellos momentos esos vertidos de aguas fecales sin depurar, decidimos intervenir, sin 
perjuicio de la tramitación que siguiera, en su caso, la denuncia interpuesta ante el SEPRONA, cuyo 
contenido y trámites subsiguientes excluíamos expresamente de nuestra intervención en cumplimiento de 
nuestra Ley reguladora.

Es decir, nuestra actuación se limitaría a una cuestión, la relativa a las actuaciones que el Ayuntamiento 
de Níjar hubiera seguido para comprobar y, en su caso, dar solución, aunque fuera provisional, a la rotura 
de las tuberías que conducen las aguas fecales de las pedanías a la estación depuradora, y que estría 
produciendo vertidos sin depurar en la denominada Rambla Artal.

Por ello nos dirigimos tanto al Ayuntamiento de Níjar, como a la Empresa Mixta Municipal de Aguas de 
Níjar, S.A. (EMANAGUA), en petición de informe, que a fecha de cierre de este Informe Anual no hemos 
recibido, interesando conocer especialmente las medidas a adoptar, en su caso, aunque sean provisionales, 
para dar solución a este problema de vertidos sin depurar.

…

“Comprobar y, en su 
caso, dar solución, 
aunque fuera 
provisional, a la rotura 
de las tuberías que 
conducen las aguas 
fecales”
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1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.14.2.1. Urbanismo

1.14.2.1.3. Gestión Urbanística
…

En ocasiones es el suministro adecuado o su carencia, del servicio domiciliario de agua lo que se plantea 
con cierta habitualidad ante esta Institución, tal es el caso de la queja 19/5791, en la que una asociación 
de vecinos demandaba el abastecimiento de agua potable en la zona de Zahora y Caños de Meca -se 
trataba de un problema que ya fue objeto de tramitación de anteriores expedientes-, exponía también que 
la población de Zahora experimentaba un extraordinario incremento debido al auge turístico, pero que 
continuaba sin red pública de abastecimiento de agua, aún estando ésta instalada en la zona desde 2004.

Admitida la queja a trámite, interesamos del Ayuntamiento de Barbate que nos informara del 
posicionamiento municipal sobre las consideraciones expresadas en el escrito de la asociación de vecinos 
indicando si se estimaban favorablemente sus peticiones de que se impulsaran los trámites tendentes a la 
redacción y aprobación del Plan Especial de Zahora que permitiera dotar a la zona de abastecimiento de 
agua potable y otros servicios públicos. Asimismo, deseábamos conocer qué otras actuaciones se podían 
estar desarrollando por parte municipal para mejorar las condiciones de vida del vecindario de la zona.

En la respuesta remitida se daba cuenta, en síntesis, de que se había elaborado un borrador y se estaba 
trabajando para la aprobación de una Ordenanza reguladora de la resolución del procedimiento de la 
situación de asimilado a fuera de ordenación de edificaciones en situación irregular sobre las que se 
hubiera producido la caducidad de las acciones administrativas para el restablecimiento de la legalidad 
alterada. En esta actuación previa, estaban centrándose los esfuerzos municipales.

Por otra parte, se reiteraba la voluntad municipal de tramitar de oficio, cuando fuera posible, un 
Plan Especial de Zahora, aunque se añadía que ello no impedía que dicho Plan pudiera ser elaborado 
y propuesto por los propios vecinos afectados. Así las cosas, cabía concluir que, a medio plazo, en el 
caso de que prosperaran las iniciativas citadas, podría normalizarse la situación urbanística de la zona 
por lo que, estimando que no eran precisas nuevas actuaciones por parte de esta Institución, dimos por 
concluidas nuestras gestiones.

…

3. Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía

3.3. Análisis cualitativo de las quejas
3.3.11. Consumo

Una de las cuestiones que ha motivado mayores consultas en la Institución ha sido el aumento de las 
comisiones bancarias.

Muchos ciudadanos nos han transmitido su enfado e indefensión por la subida generalizada de comisiones 
bancarias, que se produce sobre todo en cuentas corrientes o libretas de personas vulnerables que necesitan 
dichas cuentas para ingresos como pensiones y rentas mínimas. La mayoría de los grandes bancos han 
subido las comisiones de sus cuentas o bien han endurecido las condiciones para estar exentos de pagarlas, 
que van más allá de tener la nómina domiciliada, con lo que el coste de los servicios bancarios se dispara 
para muchos usuarios, sobre todo para personas vulnerables.

Así una persona nos trasladaba la necesidad de abrir una cuenta corriente para poder percibir el Ingreso 
Mínimo Vital, pero que la entidad le cobraba unas comisiones de 60 euros al trimestre. En estos casos les 
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informamos de la posibilidad de abrir una cuenta de pago básica. Las personas desconocen esta posibilidad 
y entendemos que las entidades financieras están dejando de ofrecerla a muchos clientes que podrían ser 
beneficiarios de ella.

Este hecho nos llevó a preparar un texto informativo que incluimos en nuestra página web sobre esta 
cuestión, así como sobre las cuentas de pago básicas.

También han sido numerosas las consultas en las que se denuncian cortes en el suministro de servicios 
básicos, como la electricidad en los barrios sevillanos del Polígono Sur y Torreblanca o en Granada, el agua 
en una urbanización de Castilblanco de los Arroyos (Sevilla) y teléfono e Internet en el municipio onubense 
de Encinasola).

Por su interés destacamos la consulta que nos realizó una señora de Sevilla que durante el estado de 
alarma, y permaneciendo cerradas todas las oficinas de atención presencial de los servicios sociales 
quería comunicarse con ellos para solicitar alimentos básicos. La única opción que tenía habilitada era la 
comunicación a través del servicio 010 del Ayuntamiento de Sevilla. Su sorpresa fue que este servicio no es 
gratuito y no viene incluido en la tarifa de su operadora, por lo que, aun sin ingresos tuvo que abonar más 
de 40 euros por llamar a través de este servicio. Esto no ocurre en todos los Ayuntamientos que prestan 
servicios a través del 010 ya que, por ejemplo en Málaga, el servicio es gratuito.

Otro tema muy recurrente este año ha sido la negativa de las empresas y entidades comerciales a devolver 
las cantidades abonadas por sus clientes por servicios que no se pudieron utilizar por la situación de 
confinamiento o declaración del estado de alarma. Por ejemplo, un ciudadano barcelonés nos trasladaba 
que había adquirido entradas para La Alhambra a una agencia de turismo; al no poder visitar la ciudad por 
el confinamiento de ciudades en Cataluña, había solicitado la devolución de la cantidad abonada por esa 
entrada y la compañía de turismo se había negado a su devolución.

También nos han estado llegando consultas relativas a la negativa de devolución de billetes de avión o a la 
devolución del dinero abonado por un curso de inmersión lingüística por parte de una agencia de viajes, viajes 
de curso, etc. Esta situación las derivamos hacia Consumo Responde que ha elaborado un buen catálogo de 
respuestas.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.3. De las quejas rechazadas y sus causas
…

- Jurídico-privadas: Se trata de aquellas quejas en las que la presunta lesión o puesta en peligro de 
derechos o libertades de la persona promotora no responde a la actuación de una Administración Pública 
sino de un particular o de una entidad privada.

En 2020 se han rechazado 176 quejas por este motivo, la mayoría de ellas en materia de Consumo 
(65 quejas), área en la que las circunstancias derivadas de la crisis sanitaria global han provocado un 
incremento de las quejas relacionadas con la cancelación de vuelos, de estancias en hoteles, conciertos y 
otros eventos.

Pese a la imposibilidad de intervenir directamente en estos supuestos, el Defensor ha facilitado en 
todo caso a las personas promotoras la información necesaria para que pudieran ejercer sus derechos 
como consumidoras y usuarias. Con la misma finalidad y ante el incremento de las quejas relativas a las 
comisiones por servicios bancarios, el Defensor publicó en la página web institucional una nota informativa 
para que la ciudadanía conociera sus posibilidades de actuación ante las entidades bancarias.

…
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REVISTA DEL INFORME ANUAL
02. A debate

Brecha digital
La nueva exclusión social

El obligado confinamiento en los hogares derivado de la declaración del estado de alarma por la 
COVID-19, ha situado a las tecnologías de la información y la comunicación en un lugar preferente como 
vía y recurso, a veces único, para el ejercicio de derechos esenciales y para la satisfacción de necesidades 
básicas de la ciudadanía.

Ese papel preponderante que han adquirido los servicios de telecomunicaciones durante la pandemia 
nos ha permitido comprobar que la brecha digital, que todos intuíamos y los estudios y encuestas 
vaticinaban, es una realidad indiscutible y, lo que es mas preocupante, está mas extendida de lo que podía 
pensarse, ya que afecta a colectivos muy amplios y, en mayor o menor medida, a grandes capas de nuestra 
sociedad: personas mayores; personas desfavorecidas social o económicamente; personas que viven en 
zonas rurales aisladas o mal comunicadas; residentes en barriadas desfavorecidas de grandes ciudades; 
personas migrantes; personas con discapacidad; mujeres maltratadas o con cargas familiares; personas 
con deficiencias educativas o formativas;...

El acceso a la nuevas tecnologías que conforman la puerta de entrada a la sociedad digital no está al 
alcance de todos. Los equipos informáticos con acceso a internet son caros y, aunque los smartphones 
estén ya en el bolsillo de muchos andaluces, no todos pueden permitirse tener uno, ni todos pueden pagar 
los costes que implica el uso de todos los recursos de conectividad que ofrecen. Hay muchos hogares 
que cuentan con ordenadores conectados a internet, pero siguen existiendo otros hogares donde este 
recurso resulta inalcanzable y muchos mas en los que no es posible disponer de ordenadores suficientes 
para cubrir las necesidades de unos padres en teletrabajo y unos hijos siguiendo su proceso formativo a 
distancia.

El porcentaje de personas mayores que carecen de habilidades digitales para hacer uso de las nuevas 
tecnologías es muy elevado, y muchas de ellas ni pueden ni quieren adquirir esas habilidades y reivindican 
su derecho a seguir ejerciendo sus derechos de forma analógica.

La falta de conectividad es el principal problema en muchas zonas rurales para acceder a los servicios que 
ofrece la sociedad digital. Las personas sin hogar o en situación de exclusión social difícilmente pueden 
acceder a un ordenador o hacer uso de medios telemáticos para mejorar su difícil situación y acceder a las 
ayudas y recursos que precisan. Personas con algún tipo de discapacidad afrontan retos suplementarios 
para ejercer como ciudadanos digitales.

La relevancia que los servicios de telecomunicaciones han adquirido durante esta pandemia ha servido 
también para poner de relieve el gran peligro que acecha a todos aquellos que, por una razón u otra, han 
quedado al margen de las vías de acceso a estos recursos tecnológicos. Los excluidos digitales son un 
nuevo colectivo de personas que engloba a muchos perfiles diferentes y entre los que predominan los de 
personas integradas en grupos o colectivos sociales que ya estaban en situación de exclusión o próximos 
a caer en ella.

La brecha digital no hace sino ahondar la situación de exclusión de algunos colectivos a los que dificulta 
ahora el acceso a las herramientas que son precisas para tramitar las ayudas y conseguir los recursos que 
podrían permitirles salir de la exclusión o, simplemente, para seguir sobreviviendo.

Pero además la brecha digital amenaza con engullir a otros colectivos que no están ahora en situación de 
exclusión social, pero pueden verse abocados a la misma al ser incapaces de hacer uso de unas herramientas 
tecnológicas que se han vuelto indispensables para ejercer en plenitud sus derechos y disfrutar de todas 
las ventajas que ofrece la nueva sociedad digital.
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En los meses de confinamiento obligado hemos podido asistir a la desesperación de personas mayores 
que pretendían realizar un trámite administrativo necesario, como pagar sus impuestos, solicitar un certificado, 
presentar un recurso o aportar una documentación, y veían con impotencia como era imposible realizar esas 
gestiones en persona o por vía telefónica, siendo derivados de forma sistemática a vías telemáticas, ya fuese 
para realizar la gestión pretendida, o, simplemente, para concertar una cita presencial en el organismo 
oportuno.

Esta derivación obligada al uso de vías telemáticas para relacionarse con la administración comporta para 
muchas personas mayores el dilema de tener que elegir entre renunciar a realizar esas gestiones o recurrir al 
auxilio de terceras personas que cuenten con los medios y las habilidades digitales de las que ellos carecen. 
Como denuncian algunas de las personas afectadas, están viéndose injustamente obligadas a convertirse en 
personas dependientes, cuando aun mantienen en buen estado las capacidades necesarias para gestionar de 
forma autónoma sus propios asuntos. Consideran y así lo proclaman que no disponer de ordenador o carecer 
de habilidades para hacer gestiones telemáticas no debería ser una causa de exclusión social.

Pero el problema que padecen las personas mayores es igualmente extensible a todos aquellos colectivos 
que, por sus circunstancias personales, económicas o sociales, o por su lugar de residencia, no pueden 
acceder a los medios o a los recursos tecnológicos que precisan o no saben hacer un uso adecuado de los 
mismos. Este problema de exclusión afecta a todas aquellas personas que se sitúan en el lado equivocado de 
la denominada brecha digital.

Para tratar de evitar que se profundicen estas situaciones de exclusión y afecten a cada vez mas colectivos 
es necesario que se adopten medidas destinadas a favorecer la inclusión digital de todas las personas.

Asimismo, consideramos necesario que se adopten medidas para garantizar que aquellas personas 
que desean seguir ejerciendo sus derechos por medios analógicos puedan hacerlo, incluido el derecho a 
relacionarse con la administración utilizando exclusivamente medios presenciales o analógicos.
Más Información en Informe Anual 2020. Capitulo 1.12.  Servicios de interés general y Consumo

Cambio climático. Transición energética y justicia social
La descarbonización de nuestro modelo económico constituye un objetivo 
esencial para cualquier política ambiental e implica una apuesta decidida por las 
energías renovables

Uno de los elementos esenciales en la lucha contra el cambio climático es la transición energética que 
pretende cambiar el modelo actual por el recurso a fuentes de energía más sostenibles y menos 
contaminantes. Este proceso de transición no se presenta rápido ni exento de dificultades, dadas las 
peculiaridades que hoy en día presentan las energías renovables y que pueden constituirse en fuente de 
conflicto y controversia que, de no solventarse adecuadamente, pueden llegar a poner en cuestión el 
mayoritario apoyo social que hoy respalda inequívocamente este proceso de transición.

Un claro ejemplo de los riesgos que mencionamos está 
relacionado con los incrementos súbitos que experimenta el 
precio de la luz en determinadas épocas del año cuando, con 
ocasión de episodios climáticos especialmente adversos, 
coinciden una elevada demanda de energía con la disminución 
de la aportación de las energías renovables al mix energético, 
lo que obliga a recurrir a fuentes tradicionales como el gas o 
el carbón, cuyo coste es mucho mayor, con el resultado de un 
encarecimiento notable de la factura que soportan todos aquellos 
consumidores que tienen contratos en el mercado regulado de la 
energía.

“No disponer de 
ordenador o carecer 
de habilidades para 
hacer gestiones 
telemáticas no 
debería ser una causa 
de exclusión social”

“El coste de la energía 
para el consumidor 
doméstico es inferior, 
en el medio y largo 
plazo, en el mercado 
regulado que en el 
mercado libre”
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Estos episodios de precios altos de la energía, no solo ocasionan perjuicios a los consumidores afectados, 
sino que son aprovechados por las comercializadoras para realizar campañas masivas de captación de 
clientes para el mercado libre, cuyo éxito explica porque actualmente el porcentaje de consumidores 
domésticos en mercado libre supera al de quienes se mantienen en el mercado regulado. Un porcentaje 
que sigue creciendo, pese a que datos oficiales demuestran fehacientemente que el coste de la energía 
para el consumidor doméstico es inferior, en el medio y largo plazo, en el mercado regulado que en el 
mercado libre.

La consecuencia de este tipo de situaciones es que muchos consumidores, asustados al comprobar como 
se disparan sus recibos de la luz, aceptan las ofertas recibidas y optan por pasarse al mercado libre con el 
consecuente encarecimiento de sus costes anuales por consumo energético. Dándose la paradoja de que 
un número considerable de quienes aceptan estas propuestas son consumidores vulnerables que, como 
resultado de la decisión adoptada, pierden el derecho a beneficiarse del bono social eléctrico.

Creemos que resulta imperativo adoptar medidas que incidan sobre el modelo actual de fijación del 
precio de la energía, evitando estas oscilaciones bruscas en el precio o modulando en el tiempo su impacto 
sobre las facturas que han de pagar los consumidores domésticos.

De no hacerlo así, estaremos contribuyendo a incrementar o perpetuar las situaciones de pobreza 
energética que hoy en día ya afectan a un porcentaje muy significativo de personas y conllevan un deterioro 
significativo de sus condiciones de vida, cuando no derivan en una privación del derecho a acceder a un 
suministro que resulta esencial y necesario para el ejercicio de derechos fundamentales.

Asimismo, entendemos necesario que el modelo de lucha contra la pobreza energética combine las 
ayudas del bono social para aquellos hogares con economías precarias, con la regulación del derecho a 
un mínimo vital en materia energética que garantice a las personas en situación de exclusión el acceso en 
condiciones de plena gratuidad a unos suministros energéticos básicos, con unos límites que impidan el 
despilfarro y el consumo abusivo.

Otra cuestión, relacionada con las energías renovables y que empieza a generar controversia social, es 
la relacionada con las consecuencias sobre el medio ambiente, el paisaje y el sector agropecuario de las 
instalaciones de energías renovables que ocupan cada vez mas espacio en el medio rural.

Así lo demuestran las quejas recibidas en esta Institución procedentes de colectivos ecologistas 
o de vecinos que muestran su oposición a la decisión de instalar parques eólicos o huertos solares en 
determinadas zonas, por entender que los mismos conllevan un deterioro ambiental y paisajístico de las 
mismas.

Aunque estas instalaciones suelen respetar los espacios con algún tipo de protección ambiental 
o paisajística, lo cierto es que los mismos no dejan de alterar unos entornos naturales, desvirtuando 
perspectivas y vistas que forman parte del patrimonio cultural y vivencial de muchas personas y 
poblaciones, cuando no perjudican directamente a quienes han apostado por el turismo rural como forma 
de vida y utilizan el paisaje y el entorno como su principal reclamo.

También comienzan a escucharse las voces de quienes desde el sector agropecuario denuncian que 
la ocupación de suelo de especial valor agrícola o ganadero por estas instalaciones de renovables está 
provocando un incremento en el precio de estos suelos que muchos precisan para el desarrollo de sus 
actividades.

Entendemos que debería acometerse algún tipo de regulación que implique el sometimiento de estas 
instalaciones a procesos de evaluación previos que tengan en cuenta los impactos que las mismas generan 
en las zonas de ubicación y valoren las mejores alternativas posibles para minimizar estas consecuencias.

Estas propuestas que formulamos no tienen otro objeto que incorporar una componente de justicia 
social al proceso de transición energética y encuentran su razón de ser en la convicción de esta Institución 
de que la lucha contra el cambio climático solo tendrá éxito si somos capaces de garantizar que todas la 
medidas que se adopten serán justas y respetuosas con los derechos de todas las personas implicadas.
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03. Nuestras propuestas

Cortes de luz
Un problema social grave que demanda medidas excepcionales y urgentes.

Esta Institución viene desde hace años mostrando su preocupación por el grave problema que padecen 
numerosas zonas y localidades de Andalucía como consecuencia de los frecuentes y prolongados cortes 
en el suministro eléctrico que se producen y que afectan a un elevado número de personas.

La inquietud que nos provoca la persistencia de este problema se ha incrementado notablemente al 
comprobar como, año tras año, se reciben nuevas quejas planteando situaciones similares en otras 
localidades de Andalucía, que ponen de manifiesto la progresiva extensión de este grave problema por el 
territorio andaluz.

Los cortes en el suministro de luz afectan principalmente a las barriadas y las zonas social y económicamente 
mas desfavorecidas de Andalucía. Las personas que residen en estas barriadas se encuentran ya de por 
sí en situación de riesgo de exclusión social. Esta situación se acentúa aún más si no queda garantizado 
adecuadamente el suministro de luz en sus viviendas, generándose en la población una clara sensación de 
abandono por parte de los poderes públicos que deberían actuar en su defensa.

Una realidad innegable, que ha llevado a esta Institución a dejar constancia expresa de la misma en varios 
de los Informes Anuales presentados al Parlamento de Andalucía.

Consideramos que la situación actual ha alcanzado tales niveles de gravedad que no podemos confiar 
simplemente en la aplicación de modelos de intervención que requieren de mucho tiempo para ofrecer 
resultados tangibles. Creemos que es necesario adoptar medidas inmediatas y excepcionales que resulten 
eficaces en el corto plazo, solventen las situaciones mas graves y permitan afrontar con la tranquilidad 
necesaria la puesta en marcha de modelos complejos de intervención para solucionar el problema a medio 
o largo plazo.

En este sentido, nos permitimos proponer una serie de premisas, criterios y propuestas que pueden 
servir como guía para enfrentar y solucionar el problema de los cortes de luz:

– Asumir que estamos ante un grave problema social, que está poniendo en riesgo el ejercicio de derechos 
fundamentales como el derecho a la educación, el derecho a la salud o el derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada

– Valorar como inaceptable que en pleno siglo XXI, en nuestra Comunidad Autónoma, miles de personas 
no tengan garantizado este derecho básico de disponer en sus hogares de un suministro eléctrico en 
condiciones mínimas de seguridad y calidad.

– Aceptar que es un problema complejo y multiforme que debe afrontarse poniendo como prioridad la 
dimensión eminentemente social del problema.

– Asumir que las conductas delictivas o defraudadoras que pueden existir como trasfondo, no deben 
fomentar la culpabilizacion de todo un colectivo de personas. Debemos combatir con nuestras palabras 
y con nuestros actos la criminalización y la aporofobia

– Es necesario un Plan de Choque en un corto espacio de tiempo entre todas las Administraciones 
implicadas, al que debe sumarse la empresa suministradora.

– Elaboración de un Mapa de Riesgos de las zonas de Andalucía con cortes de luz que se haya convertido 
en un problema social grave para la población afectada. En todas las localidades incluidas en el Mapa 
de Riesgos debe ponerse en marcha un Plan de Actuaciones singularizado y adaptado a sus propias 
realidades.

– Adoptar medidas excepcionales, aunque sea con carácter transitorio
– La solución a medio y largo plazo exige de la elaboración de un Plan de Actuaciones que afronte la 

complejidad del problema de fondo y ofrezca soluciones sostenibles al mismo, con un seguimiento 
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y la evaluación continua, un equipo de Intervención específico y  propiciarse la participación de las 
asociaciones y entidades con presencia en las zonas afectadas en la elaboración, ejecución y evaluación 
de los planes de actuación.

Más Información en Informe Anual 2020. Capítulo 1.12. Servicios de Interés General y Consumo, epígrafe 1.12.1.

06. Atención e información ciudadana

Mejorar y humanizar los servicios de Información y atención ciudadana
Ya va para un año que la vida, eso tan serio que decía Gil de Biedma, se volvió del revés y nos sacó la 

lengua de su peor caricatura. Todo empieza a ser otra cosa, aunque para alguna gente la vida seguía 
siendo la de siempre: ese inhóspito lugar donde vivir es abrirle la puerta a la tristeza. O a la rabia, que es 
una de las maneras más legitimas de enfrentarse a la desesperación. (Alfons Cervera)1

Durante este año hemos podido comprobar que las personas que se encontraban ya en una situación de 
vulnerabilidad social previa a la crisis sanitaria, han visto incrementadas sus dificultades para hacer frente 
a sus necesidades más básicas. 

La llegada de la pandemia se produjo en un contexto en el que una parte más que considerable de la 
ciudadanía no había tenido tiempo de comenzar a recuperarse de los efectos de la crisis económica que 
comenzó en 2008. Jóvenes, mujeres con hijos, personas mayores de 45 años expulsadas del mercado 
de trabajo, personas sin hogar, inmigrantes, trabajadores precarios con bajos salarios y con contratos 
temporales y personas con alquileres altos y sueldos bajos se han tenido que apretar todavía más un 
cinturón sin espacio para nuevos agujeros.2

Ante este escenario en el que la Administración pública debería actuar, si cabe, con más eficiencia y 
eficacia, nos hemos encontrado que la Administración pública es un vehículo penosamente adaptado a las 
necesidades de 2020.

Prestaciones que aprueban para atender a las personas en situación de vulnerabilidad social y que por las 
propias características deben de tener un procedimiento rápido y fácil de usar se convierten, en palabras 
de Sara Mesa3, en un laberinto burocrático: “ La máquina burocrática no está pensada ni diseñada a su 
favor; lo contrario es más verdadero”.

Así nos hemos encontrado con prestaciones como la Renta Mínima de Andalucía que se debía tramitar en 
dos meses, las ayudas al alquiler o las prestaciones no contributivas, en tres meses, que están tardando 
más de un año y reinando el silencio administrativo negativo en todas ellas.

Víctor Almonacid, Secretario de un Ayuntamiento, nos decía en una conferencia de finales de 2020: Quería 
que sintieseis lo que siente un ciudadano. ¿Puede haber algo más indignante y bochornoso que el silencio 
administrativo? Que una persona se dirija a la Administración y que ésta no se digne a contestarle es 
absolutamente vergonzoso. ¿Por qué o para quién existimos?4

El cierre, lógico y necesario, en un primer momento de las Administraciones públicas dejó indefensos 
a grandes sectores de la población y puso en evidencia el retraso de la puesta en marcha de una buena 
Administración electrónica en muchos de los organismos que debían gestionar procedimientos y prestaciones 
sociales así como que dicha administración no estaba preparada para esta situación.

En los dos primeros meses del estado de alarma, nos encontramos con que muchos de los procedimientos 
de ayudas y de prestaciones sociales no podían seguir tramitándose porque la mayoría de los expedientes no 
estaban digitalizados y el personal funcionario que debía tramitarlos, no podía acudir a la oficina, ni disponía 
de medios ni habilidades para realizar esta prestación de servicios a través del teletrabajo. 

Y por otro lado, la brecha digital. Durante todo este año hemos detectado las dificultades para tramitar 
solicitudes de manera informática para la mayoría de las personas, al carecer de certificado digital y por la 

1  https://www.infolibre.es/noticias/opinion/plaza_publica/2021/02/02/nos_ponemos_salvar_semana_santa_116178_2003.
html

2 Guillermo Martínez: Las esenciales no llevan corbata. Revista Público. Especial y llegó la Pandemia. Junio 2020. 
3 Sara Mesa.- Silencio Administrativo. La pobreza en el laberinto burocrático. Editorial Anagrama. 
4 Víctor Almonacid.- La nueva normalidad en la nueva Administración.
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propia falta de claridad de los formularios. Además de que las nuevas tecnologías no están al alcance de 
todos. No toda la población tiene acceso a equipos informáticos con conexión a internet y la mayoría de 
procedimientos son muy complicados de realizar por este medio.

Procedimientos mal diseñados y nada amigables en su utilización; trámites que exigían la aportación 
de documentos que no estaban al alcance de una población confinada en sus domicilios; peticiones de 
datos que ya obraban en poder de la administración y resultaban de difícil o imposible aportación para el 
solicitante; instrucciones redactadas con un lenguaje burocratizado, difícil de entender para el ciudadano 
medio y mucho más para las personas vulnerables a las que iban dirigidas. 

De todas las reclamaciones recibidas las más repetidas han sido las que denunciaban la inexistencia de 
canales de atención al público que ayudaran a resolver las dificultades de la tramitación telemática y las que 
denunciaban la imposibilidad de acceder a información sobre el estado de tramitación de las solicitudes 
presentadas o de los procedimientos en curso. La desesperación y la indignación ciudadana ante unos 
teléfonos de información que nunca dejaban de comunicar o nadie contestaba ha sido un auténtico clamor 
durante todo el periodo de estado de alarma.

La suspensión de la atención presencial en muchas de las oficinas 
de la Administración pública y en los servicios sociales municipales 
ha afectado a la población más vulnerable, que acudía a las oficinas 
de manera presencial y que no disponía de destrezas informáticas 
o de dispositivos electrónicos. 

También consideramos excesiva la necesidad de cita previa para 
cualquier gestión ante los registros de la Administración: para 
presentar un escrito de reclamación previa, una subsanación de 
solicitudes, presentar prestaciones, solicitar información, etc. Cita 
previa que la mayoría de las veces se tenía que pedir de manera 
telemática, ya que los teléfonos en muchas administraciones 
estaban colapsados o no eran atendidos (Servicios de Empleo 
Estatal, Seguridad Social, Servicios Sociales, etc.). Además en 
aquellas administraciones donde era posible solicitar cita previa, 

se producían retrasos de más de 15 días o un mes para conseguirlas, o directamente informaban de que no 
había citas disponibles. 

Es necesario implantar sistemas ágiles y flexibles de canales de comunicación con los ciudadanos para que 
ninguna persona se quede atrás en el ejercicio de sus derechos de información o para tramitar sus solicitudes 
o demandas de prestaciones. 

“Yo he llamado más de 100 veces y no me cogen nunca el teléfono. Como me sale apagado, comunica 
o fuera de cobertura, no sé nada de mi solicitud, si me falta algún papel o me lo han denegado. En 
Septiembre hará dos años que solicité la prestación: yo creo que algo no va bien y no sé nada más. ¿Qué 
se puede hacer para que me cojan el móvil o saber algo de mi salario social? Pido por favor que me ayude 
a saber más porque no sé que es lo que se puede hacer.” 

Desde esta Institución coincidimos con la Recomendación General del Ararteko de 5 de noviembre de 
2020 donde se hace una llamada expresa a que todas las Administraciones públicas adopten las medidas 
imprescindibles para que la atención telefónica y también la presencial, y no solo la telemática, funcionen 
de forma apropiada para prestar la atención debida a la ciudadanía.

Recomendando que se adopten, en su caso, medidas de refuerzo en esos servicios asistenciales físicos o 
la mejora de prestación de servicios por los canales telefónicos, pues ambas vías son las que más utilizan 
en sus relaciones con las entidades públicas las personas de mayor edad, o las que disponen de menos 
recursos o carecen de medios tecnológicos o de competencias digitales, y no pueden verse penalizadas 
por esas circunstancias cuando pueden ser paliadas con medidas preventivas y de refuerzo de personal, 
ya que ello supone un tratamiento discriminatorio que afecta al principio de igualdad y a la naturaleza 

“Consideramos 
excesiva la necesidad 
de cita previa para 
cualquier gestión ante 
los registros de la 
Administración”
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del Estado social y de Derecho comprometido con la remoción de los obstáculos, que impiden o dificultan 
su ejercicio o la participación de las personas en la vida política, económica, cultural y social.5 

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz hacemos una apuesta decidida por que el servicio público que se 
ofrezca proporcione siempre y en todo caso proximidad, asistencia personal y asesoramiento, empatía 
y acompañamiento a quienes sufren desigualdades (también de brecha tecnológica). Esa es la auténtica 
idea de servicio público. Por ello, entre otras cosas, los servicios de atención a las personas (sanitarios 
y sociales, entre otros) deben salir revalorizados de esta pandemia y de la tremenda crisis ulterior, así 
como frente a la revolución tecnológica. Nunca podrán ser totalmente sustituidos por máquinas ni por 
artefactos digitales. Ese será su gran valor y su gran servicio público.6

Más información Informe Anual 2020, capitulo 3. Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía, epígrafe 3

07. Servicio de Mediación

Promover la cultura de Paz
Inversión de los modelos de gestión de la confrontación a la colaboración, en aras 
de la Paz social

La mediación es un nuevo paradigma en nuestro ordenamiento, para la consecución de la justicia, 
restablecimiento de la igualdad y protagonismo de la ciudadanía ante la Administración. La mediación 
facilita una gestión del conflicto con la participación voluntaria, directa y protagonista de los implicados 
en el mismo. 

Es la cultura de paz la que informa la mediación. En ella aprendemos, cómo de forma natural, las personas 
tendemos a concebir el conflicto como un obstáculo y no como una posibilidad de avance y evolución, en 
función de cómo se gestione. En este sentido, la mediación favorece la comprensión de los conflictos de 
forma global, al abordarlos desde el diálogo con un enfoque colaborativo, adaptado a cada contexto, a la 
realidad social y a las necesidades dinámicas de las personas y organizaciones implicadas. 

La gestión global de un conflicto implica integrar además de la conversación de naturaleza jurídica 
aquella de carácter relacional. Cuestiones como el poder, la identidad, la comunicación y las emociones 
condicionarán la evolución del conflicto, por lo que resulta esencial integrar y atender dichos aspectos, en 
los procesos encaminados a su transformación y/o resolución. 

Cuando la ciudadanía nos traslada en sus peticiones, de forma recurrente, la falta de respuesta, o silencio 
de la Administración, desde el enfoque mediador identificamos una primera necesidad a gestionar, “no 
se siente escuchado”, con independencia de la cuestión de fondo del asunto planteado. Por ello, dar la 
oportunidad a las personas y a las instituciones a que dialoguen, es una manera de impartir Justicia. 
Procurar a la ciudadanía un espacio que permita el diálogo con la administración, donde se sienta 
atendida o escuchada, donde participe en la aportación de ideas y alternativas para resolver la cuestión 
material planteada, devolviéndole su sitio y protagonismo, forma parte de hacer justicia y sobre todo, de 
humanizarla. 

Nuestras experiencias de mediación estos últimos años, nos permiten elaborar conclusiones positivas 
sobre el método y su aplicación a la gestión de conflictos de los ciudadanos y la Administración. Y no solo 
por el volumen de acuerdos alcanzados, a los que llegan las personas que se sientan a hablar, incluso cuando 
no se da un “acuerdo” al uso que solucione la problemática. En estos casos los procesos de diálogos, los 
participantes han podido gestionar limitaciones, malos entendidos, prejuicios, interpretaciones erróneas, 
que propician de cara al futuro, una mayor información y en cierta forma un giro o transformación por 
pequeña que sea, en el aspecto relacional de la problemática.

5 Recomendación general del Ararteko 4/2020, de 5 de noviembre: Necesidad de reforzar la atención ciudadana para evitar 
perjuicios en el ejercicio de los derechos de las personas con las Administraciones públicas y de adoptar medidas para luchar 
contra la exclusión digital en situaciones de emergencia como las derivadas de la pandemia de la Covid-19. https://www.
ararteko.eus/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_5057_3.pdf

6 Ídem: Pandemia, vulnerabilidad social y administración pública. 

“Dar la oportunidad 
a las personas y a las 
instituciones a que 
dialoguen, es una 
manera de impartir 
Justicia”
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El sentir de los ciudadanos y de las Administraciones participantes en las mediaciones de la institución, 
en todos los casos ha sido de agradecimiento y un alto nivel de satisfacción. Los escenarios de mediación, 
además de un gran numero de acuerdos, totales o parciales, han propiciado: 
– Reducir la ansiedad, al recuperar la presencia el ciudadano y ante la posibilidad de lograr una resolución 
consensual. 
– Focalizar en cómo los participantes reducirán y resolverán el conflicto, en lugar de hacerlo en las causas 
y que lo dirigen.
– Clarificar intenciones, facilitar información, guiar próximos pasos, que han permitido tanto la elaborar 
pactos contingentes, como también diseñar o planificar hojas de ruta para poner fin al conflicto, en atención 
a los tiempos en la complejidad de los procesos de toma de decisiones de la administración. 
– Reactivar, crear o cambiar canales de comunicación y avanzar en la evolución del problema hacia la 
solución, mejorando la interlocución directa entre los interesados y la administración 
– La administración ha encontrado un espacio para explicar limitaciones, complejidades, de una forma 
más humana, generando un cambio de actitud y percepción más positiva en los ciudadanos, (algo difícil 
de soportarlo el papel).
– La concurrencia de distintas administraciones ha permitido dotar de mayor eficacia los esfuerzos 
realizados por ellas , que a veces resulta poco apreciado. Se ha propiciado facilitación de información, 
disponibilidad técnica, coordinación, cooperación y comunicación fluida, en el marco de su natural vocación 
de servicio al ciudadano, en ocasiones diluida. El sentir de la Administración en nuestras experiencias de 
mediación, se dirigen a valorar el giro en el enfoque de gestión colaborador, basado en el dialogo, y la 
agilidad del método. Queremos recoger el sentir de un técnico de empresa municipal de servicio “antes de 
empezar agradezco mucho esta reunión al Defensor, pues me encargaron DEFENDER la queja y elaborar 
un informe. Como técnico supe que hablando con los interesados podría resolverse, seguro llegamos a 
una solución, así que felicito al defensor por ofrecer este espacio”

Ello resulta representativo de la necesidad de evolución y modernización en la gestión de conflictos en el 
ámbito público. En este sentido debe avanzar hacia la implementación de metodologías como la mediación 
en aras de recuperar con el ciudadano dialogo, agilidad, cercanía y simplificación en los tramites, al 
tiempo que gana en eficacia y eficiencia en las soluciones.

Agradecemos desde aquí a los ciudadanos y a las administraciones participantes en nuestras mediaciones 
su voluntad, confianza y compromiso, que nos permite hacer estas valoraciones y seguir creyendo en la 
posibilidad de cambio de actitud social en la gestión de conflictos que necesitamos como sociedad. Que 
pasa por la colaboración y el dialogo, de forma preferente a la actitud de defensa en el afrontamiento de 
los conflictos..

Animamos a las administraciones en la progresiva implementación de la mediación en las estructuras 
públicas y a fomentar su uso normalizado. La mediación en la última década ha experimentado un gran 
salto, dispone de un marco jurídico a pesar de ser un recurso social, ya no es únicamente una alternativa 
al sistema judicial, sino que es una forma de hacer justicia. Esta Institución así lo entendió siendo pionera 
en la implementación de la mediación en las Oficinas de los Defensores del Pueblo.
Más información Informe Anual 2020, capitulo 2. Mediación, epígrafe 2

08. Informes especiales

Los 13 retos del Defensor del Pueblo andaluz para afrontar la 
COVID-19

En octubre de 2020, la Institución del Defensor del Pueblo andaluz entregó en el Parlamento de Andalucía 
el informe extraordinario Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la pandemia, en 
el que analiza el impacto de la COVID en el primer semestre de la crisis sanitaria, desde la perspectiva del 
Defensor como garante de los derechos de la ciudadanía.
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Este informe recoge una decena de medidas para aprovechar los retos y las oportunidades que ofrece el 
proceso de reactivación y recuperación tras la COVID-19, actuaciones encaminadas a avanzar en la 
igualdad real “y que la población más vulnerable no vuelva a quedarse atrás” como consecuencia de una 
crisis.

El Informe extraordinario está fundamentado en los más de 
5.000 expedientes solo relacionados con la COVID (1.602 quejas 
y 3.474 consultas) gestionados desde el inicio de la pandemia el 
14 de marzo hasta el 1 de octubre. Ocho de cada diez personas 
que acudieron por un motivo relacionado con la COVID nunca 
antes habían solicitado la actuación de este comisionado 
parlamentario.

Entre los 13 retos que la Institución del Defensor propone poner 
en práctica para salir de esta crisis sanitaria, que ha derivado 
en una crisis económica y social, están: el fortalecimiento del 
Sistema Público de Salud; la creación de un sistema integral 
de atención a las personas mayores; el reforzamiento de los 

servicios sociales como pilar fundamental del estado del bienestar; la adaptación de ejercicio del derecho 
a la educación a las necesidades de la sociedad digital y la creación de empleo de calidad. También la 
lucha contra la pobreza infantil y las situaciones de riesgo para la infancia y la adolescencia; el avance 
en las políticas de igualdad de género o la garantía del derecho a la vivienda, así como las medidas de 
sostenibilidad contra el cambio climático; el reconocimiento del acceso a los servicios de interés general 
y la oportunidad de la mediación como forma de resolución de conflictos.

Urge adaptar la sociedad a las exigencias de la sociedad de la información, para evitar lo que hemos 
denominado ‘nuevos excluidos’ por la imposibilidad o incapacidad de acceder a los recursos tecnológicos. 
La brecha digital afecta a colectivos muy diversos: personas mayores; personas desfavorecidas social y 
económicamente; las que viven en zonas rurales aisladas o mal conectadas; personas migrantes, personas 
con discapacidad; mujeres solas con cargas familiares; etcétera. “Estamos muy lejos de alcanzar los 
estándares mínimos que demanda la nueva sociedad de la información. La brecha digital amenaza con 
convertirse en una nueva forma de exclusión social”, ha señalado el Defensor, Jesús Maeztu, durante su 
exposición en el Parlamento.

Por otro lado, la experiencia de la COVID ha servido al Defensor del Pueblo andaluz para comprobar 
la necesidad de mejorar y humanizar los servicios de información y atención ciudadana por parte de las 
administraciones públicas. Las personas que han acudido al Defensor nos han repetido hasta la saciedad: 
No sé a dónde ir. Nadie me escucha. Todo está cerrado. ¿Y yo y mis niños de qué comemos?.

Confiamos en que estas propuestas sirvan para combatir la pobreza y la desigualdad, que deviene de 
la falta de empleo, y de las consecuencias que tiene en la infancia y la adolescencia, la pobreza infantil. 
“Debemos equilibrar la igualdad real, con el fin último de que de esta pandemia salgamos todos a la 
vez, para que así no aumente la desigualdad. Se lo debemos a todos aquellos que están haciendo un 
sobreesfuerzo en estos meses y a las personas que han fallecido y a sus familiares”, ha dicho el Defensor 
del Pueblo andaluz, Jesús Maeztu en el Parlamento de Andalucía.

“Población más 
vulnerable no vuelva a 
quedarse atrás” como 
consecuencia de una 
crisis”
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